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PRECIOS DE SUSC RIPC IO N
Madrid, trim estre........................... 5 ptas,
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, tdatn.............. 10 —
Otros países. Idem..........................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

' a
Apj|llNISTBACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ¡lustrlsimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S £  P U B L . I C A  l - O S L. U  N E  S

S U M A R
Comisión M unicipal Phkmanentb: K iIra do  de la sesión nrdinaria 

celebrada en segunda cotivncaioria el dia 6 de diciembre 
de 1946. .

A yuntamiento Pleno: Extracto de las sesión estraordinar-a cele­
brada en segunda cotivocaíoria el dia 6de dicieinbrede 1946.

ShcretakIa: Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad; Re­
lación de las especia lid adrs que, además de los servicios mé- 
dicofarniacéuticos normales, se lian de prestar en la Sección 
autónoma en vías de creación.—Subasta para contratar las 
obras de ampliación y reforma de la Casa de Socorro de la 
Universidad.—Concurso pura la adquisición de diverso mate­
rial para el Servicio de Aguas y .'Alcantarillas.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.—Anuncios sobre suple- 
mbntación de los conceptos que se indican; exponiendo al jiü- 
blico los proyectos de presupuestos de gastos e ingresos del 
Interior y del Ensanche, las bases complementarias de lös 
mismos y la modificación de las alineaciones de la calle del 
Ftoiiibrerete, y refereníe.s a las Ordenanzas municipales.--Mon­
tepío de Previsión de Empleados Municipales; Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ej’eciitiva el día 18 de noviembre.—Edicto rectificando ¡os 
nombres y apellidos de ¡os funcionarios que se relacionan.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 6 de diciembre de 1946.— £ jr/ra c to . — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo.— Asistieren los 
Tenientes de Alcalde Sres, Aguirre Marios, Martinez Agulló, 
Colón Lapiiente, De la Torre, Gistau, Btanquer y Melgar, y 
el Sr, Fernández Rodríguez, en sustitución de! Sr. Navarro 
Moreiiés.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
ia tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

AsuRlos|^al[^despacho de oficia

A c u e r d o s ; 1.® Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de noviembre último, en el que propone, 
conforme con lo interesado por el J tfe  de! Servicio de Mer­
cados, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono a los Mozos de limpieza de! indicado 
Servicio D . Isidro de Migue! Garda y D . Martin García 
Alvarez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta 
y a partir, respectivamente, det 11 de octubre y del 17 de sep­
tiembre últimos.

2.“ Aprobar un decreto de ia Atcaldia Presidencia, fecha 
26 de noviembre último, en el que propone, de conformidad

con lo informado por la Jefatura de Policía Urbana y por la 
Intervención Municipal, que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, se abone al 
que fué Brigada de dicho Cuerpo, .en situación de cesante, don 
Agustín Magdalena Sauz, ia cantidad de 27 pesetas, importe 
de los jornales y pluses de dos días del mes de agosto de 1936, 
devengados y no percibidos.

3.® Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de noviembre último, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor ingeniero Jefe de Taüeres Ge­
nerales y con lo informado por la Intervención Miuúcipai, que, 
con cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, se abone a los operarios de dicho Ser­
vicio D. José Lucas Lago, D. Antonio Andújar y D. Lorenzo 
Pérez las cantidades de 106,50, 108,75 y 37,50 pesetas, res­
pectivamente, como diferencias de ¡a gratificación extraordi­
naria del mes de julio de 1945 que les corresponden con arre­
glo a la reorganización del personal de Talleres y no han 
percibido por omisión-involuntaria ai formular las relaciones 
del personal que se encontraba en e! mismo caso.

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisionas

C o m i s i ó n  d a  F o m e n t a

UCENCIAS DE OBRAS

4.“ a 16, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable ja 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda a( cobro de ios derechos provisionales:

A D, Isidoro Burgos, para construir una casa de tres plan­
tas en !a calle del Cardenal Mendoza, 14.

A D. Leocadio Chacón, para construir una casa con nave 
en un solar sin número de la calle del Doctor E-squerdo.

A D. Constantino Vázquez, para construir una casa en la 
calle de Estanislao Figueras, 4.

A D. Luis Serrano Novo, para construir una casa de seis 
plantas en la calle de Francos Rodríguez, 76.

A D. Enrique y  a D. Eduardo Amén, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de López de Hoyos, 73.

A Compañía inmobiliaria Layetana (S. A.), para construir 
tres casas en la calle de Quintana, números 33, 35 y 37.

A D. Baltasar García, para construir una casa en la caüe 
de los Pajaritos, '

A D. Agustín Garda, para obras de reconstrucción en 
tas fincas números 43 duplicado y 43 de la calle de! Amor 
Hermoso. n ¡ ¡

■f. 'h
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A doria Manuela Valdés, para obras de reparación y  re- 
coMstrucdón en la finca luímeru 36 de la calle de la Industria.

A D. Gregorio López Palomo, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 3 duplicado de la calle de Nicolás 
Sánchez.

Com isión de Ensanche

17. Abonar a doña Raitminda Avecilla Aguado, como 
usufructuaria, y a D. José Padierna de Villapadienia, doña 
María Gabriela y D. Luis Felipe Miquel Padierna de Villapa- 
dierna, como nudos propietarios de las construcciones derri­
badas en la calle de Bravo Murillo, 37, necesarias para las 
calles de Joaquín María López, Magallanes y regularización 
del ancho de la de Bravo Murillo, la suma de 110.288 pesetas 
en que definitivamente ha sido convenida la indemnización 
por las indicadas construcciones, cuya suma será librada al 
señor Depositario mtinicipa! para la compra de valores del 
Estado solicitada por la usufructuaría, los cuales serán deposi­
tados en el Banco de España en la forma detallada por dicha 
señora en 3 de noviembre de 1943; debiendo ser cargo la 
precitada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y  entregarse el resguardo del depósito 
medíante acta notarial en la que habrán de concurrir todos tos 
interesados.

18. Aprobar la apertura legal de la calle dei Maestro 
Arbós, lo cual supone la incorporación a ella del antiguo cami­
no del Vado, para que tenga la anchura de 30 metros, con 
arreglo al plano general de ordenación de Madrid, teniendo 
6[i cuenta la conveniencia de ir  resolviendo lo más rápidamen­
te posible la urbanización de los accesos a la plaza de Legaz- 
pi, en la que se inicia la vía de que se trata, de tanto movi­
miento industrial por su proximidad a los Mercados y a las 
numerosas industrias que van estableciéndose en sus alrede­
dores, y con objeto de que se cumplan los trámites que para 
tales casos determina el reglamente de Obras, servidos y 
bienes municipales de 14 de julio de i924, tanto para ia ocu­
pación material del terreno expropiable, para lo cual se inte­
resarán de ¡os Servicios Técnicos los proyectos y  presupues­
tos,de urbanización necesarios, como para ia liquidación y 
pago de ios mismos.

19. Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pe­
setas 101.818,71), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para instalar tuberías y bocas de riego del nuevo 
modelo en el paseo de la Florida, dadas las malas condicio­
nes, para su utilización, en que se encuentra el material an­
tiguo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, ai concepto 7.“ dei 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931.

20. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 57.862,90), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para instalar tuberías y bocas de riego en el paseo Impe­
rial, entre la glorieta de las Pirámides y la plaza de Ramón y 
Cajal; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto pre­
supuestario que se indica en el anterior.

21. Conceder la oportuna autorización a la Camps», como 
consecuencia de lo interesado por el propietario del solar nú­
mero 8 de la calle de Zurbarán, con vuelta a las de Zurbano 
y Almagro, para realizar, con arreglo al piano presentado al 
efecto, las obras de ampliación y traslado a esta última calle 
del tanque y surtidor de gasolina instalado frente al indicado 
solar, que será ampliado, según ha solicitado aquella Socie­
dad, de 5 090 litros que actualmente posee, a 10.006, que es 
la capacidad que ha de tener el de que se trata, que habrá de 
situarse en la indicada calle, acera de los números impares, 
ajustándose las obras a las disposiciones señaladas en los dife­
rentes informes técnicos emitidos en el expediente, y siendo 
de cuenta de la indicada Compañía las reparaciones de los pa­
vimentos y el abono de cualquier árbol que sea necesario talar 
para la ejecución de las obras mencionadas.

22. Conceder licencia a la Sociedad Madrileña de Tran­
vías para construir con carácter provisional, en armonía con 
lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, un 
cobertizo en el interior de la finca situada en la manzana com­
prendida entre las calles de Magallanes, Fernando e! Católico, 
Vailehermoso, Rodríguez San Pedro y San Bernardo, desti­
nado a cubrimiento de tranvías, con arreglo al proyecto pre­
sentado por la indicada Sociedad y con la condición expresa

de que la misma renuncia a toda indemnización por la cons­
trucción de dicho cobertizo, o por otro Cualquier concepto, el 
dia que, acordada por el Municipio la apertuta de las calles de 
Escosura, Rodríguez San Pedro y Fernando el Católico, se 
haga necesaria la expropiación del cobertizo de que se trata.

Com isión de Policía U rbana y Rural

23. Ratificar, como consecuencia de un nuevo estudio del 
expediente, el acuerdo municipal, de 25 de octubre último, 
por el que se denegó el cambio de nombre interesado por 
doña María López Zuñiga para continuar con la carnicería 
establecida en la calle de San Pedro, 18 antiguo, 22 moderno, 
y  cuyo expediente fué retirado al indicado fin, a petición del 
señor Alonso de CeÜs, en la menciojiada sesión, teniendo en 
cuenta que no han sido ejecutadas en t) local, según informa 
el Servicio de Arquitectura Municipal, las obras que como 
necesarias le fueron interesadas, no obstante el nuevo plazo 
que para ello le fué concedido; debiendo, por tanto, oficiarse a 
la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clau­
sura de la industria.

24. Conceder a D. Bernardino Pérez Vicente, ratificán­
dose el acuerdo municipal de 14 de junio del corriente año, el 
cambio de nombre en ia licencia para continuar con la industria 
de venta de frutas y cacharrería en la calle de Velázquez, 126; 
debiendo, en cuanto a ia venta de huevos, estarse a lo preve­
nido en el acuerdo, de 3 de mayo anterior, que le denegó aqué­
lla por no existir distancia al mercado más próximo, que es el 
de Diego de León, teniendo en cuenta que subsisten las mis­
mas circunstancias.

25. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Germán Hervás contra e! acuerdo municipal, de 29 de noviem­
bre de 1945, que le denegó, por exceder la potencia de la 
autorizada, Ucencia para la instalación de varios elementos de 
ttabajo en la calle de Alfonso X , 6, teniendo en cuenta que, 
según Informa la Inspección de Industrias, ha limitado la indi­
cada potencia hasta el número de caballos de fuerza permitido 
en esa zona; debiendo, en su virtud, concederse la Ucencia de 
que se trata.

26. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Angel Arias contra el acuerdo municipal, de 3 de mayo del 
corriente año, que le denegó Ucencia de ampliación para ven­
ta de aves en la carnicería qne tiene establecida en la calle de 
Narváez, 23, ya que, dado lo reducido del local, no pueden 
simultanearse ambas industrias, teniendo en cuenta que no htn 
desaparecido las causas que motivaron aquel acuerdo; debien­
do, en su virtud, estarse a lo en él prevenido.

27. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Anastasio Fernández sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 14 de junio del corriente año, que le denegó, por no haber 
satisfecho las multas pendientes de pago en materia de abastos, 
Ucencia para lechería en la calle de Leganitos, 31.

28. Ratificar, como consecuencia de un nuevo estudio 
del expediente, el acuerdo municipal, de 31 de enero del co­
rriente año, por el que se denegó a D. Antonio Cadiñanos, 
por no haber ejecutado las obras que le fueron interesadas, 
licencia para venta de libros rayados en la calle de Barcelona, 
número 3, y cuyo expediente fué retirado al indicado fin, a pe­
tición dél Sr, Ossorio At;évalo, en la mencionada sesión, te­
niendo en cuenta la resistencia de dicho interesado a ejecutar 
las mencionadas obras; debiendo oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la inmediata clausura 
de la industria.

- L I C E N C I A S  V A R I A SC O N C E S IO N K S
29 a 124, Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Riesco, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Galileo, 56.

A D. Pedro Soblechero, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Saavedra Fajardo, 14.
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f^ 'A  doña Eljsa Matesanz, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paz, 19.

A D. Pedro Jerez, para despacho de leche, como cambio 
cambio de nombre, con las prescripciones>costumbradas, en 
la calle de Bravo Murillo, 9.

A D. Mariano y a D. Fernando Garda Tcrol, para fotogra­
fía, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
del Carmen, 6.

A D. Domiciano Sancho Martín, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de PaUfox, 29.

A D. Sergio Adam, para camisería fina, como cambio de 
nombre, en la calle Mayor, 4.

A doña Josefa Santana, para almacén de plátanos, como 
cambio de nombre, en la plaza del Conde de Miranda, 1,

A D. Rafael Campanero, para pescadería, como cambio 
de nombre, cii la ronda del Conde Duque, 11,

A D. Julián Garda de Pedro, para taberna, como cambio 
de nombre, en !a calle de Don Pedro, 6.

A  Bombas Ideal (S. L.). para venta de maquinaria, como 
ampliación, en la calle de Atocha, 91.

A doña Manuela Qasanz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de! Pitar de Zaragoza, 77.

A D. Gonzalo Vilíamor, para fábrica de cajas de cartón, 
como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 50.

A D. Florentino Lugo, para verdulería y cacharrería, como 
ampliación, en la culle de Fernán González, 12.

A D. Agustín Cañizares, para taller de herrero cerrajero 
en la calle del Mediodía Grande, 1.

A D, Antonio López Romero, para mercería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Fernando el Católico, 4.

A Melle (S. L.}, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Peligros, 12.

A D. Fernando Fernández Seisdedos, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle del Mediodía Grande, 
número 10.

A Remates (S. A .), para ventas al martillo y de fincas en 
la calle de Ventura de la Vega, I.

A D. Juan Pérez Estévez, para chamarilerfa en la calle de 
Méjico, 41.

A D. Luis Merino, para chamarilerta en la calle de la Ven­
tosa, 11.

A D. Antonio Redondo, para venta de vinos y licores al 
copeo en la calle de la Grandeza de España, 9.

A D, Luis Guinea Pastor, para taller de platero compos- 
fnrero en ia calle del Caballero de Gracia, 18.

A doña Carmen Jiménez, para mercería y perfumería en 
la calle de Jesús y María, 8,

A Industrias Tcrmoqufmicas y  Farmacéuticas, para alma­
cén cerrado del establecimiento principal (Luis Cabrera, 47), 
en la calle de Ros de Glano, 7.

A El Paraíso (S. A.), para camisería, venta de ropa blanca 
y confecciones en la carrera de San Jerónimo, 6.

A D. Cristino Alonso, para deposito de útiles de trabajo 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 9.

A doña Petra Juliana Guerra, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle de Marcelo Userà, 40.

A doña Consuelo Garda, para almoneda permanente en la 
calle de Antíllón, 3.

A D. Emiliano Domingo, para venta de muebles usados 
en la calle de Viliaamil, 36.

A Banco Popular de Crédito y Descuento, para oficinas en 
la Puerta del Sol, 9.

A Bienestar Popular, para Cooperativa de consumo y cré­
dito en la calle de los Minas, 24.

A doña Teresa Col!, para taller de tierrero cerrajero en 
la calle de Sugasti, 2.

A D, Antonio Carrasco, para taller de zapatero con tres 
operarios en ia calle de Viriato, 28.

A D. Agustín Ruiz, para compraventa de máquinas de 
coser en la calle de Santa Ana, 29.

A doña Escolástica Benito, para venta de frutas secas en 
la calle de M urliii Soler, 12.

A doña Florinda Rosa Antiines, para venta de materiales 
de construcción en la calle de las Margaritas, 20.

A D. José Pons, para venta de vinos y licores can consu­
miciones en la calle de Toledo, )Ü7,

A D. Jaime Rumos, para hotel de viajeros en la calle de 
Tetuáii, 13,

A D. Guillermo Jesús Martínez, para almacén de especia­
lidades farmacéuticas y productos químicos en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 27.

A D, Gabriel Segador, para taller de carpintería en la 
calle de Antonio López, 179.

A D. Juan Sansario, para oficina en la calle de Concepción 
Arenal, 5.

A doña Agueda Jiménez, para cacharrería en la calle del 
Cardenal Mendoza, 54.

A D, José Forraossell, para pensión en la Cava de San 
Miguel, 8.

A Tratamientos y Explotaciones Mineras (S. L.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Maldonado, 8.

A D, Constancio Mora, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Marcelo Userà, 63.

A doña Caridad Serradeil, para frutería y verdulería en la 
calle del Mesón de Paredes, ! 1.

A D. Juan Vicente Calderero, para venía de frutos secos 
en la calle de Marcelo Userà, 20,

A doña Enriqueta Bernabéu, para almacén de materiales 
de construcción en la avenida de Menéndez Pelayo, 59

A D. Manuel Vicente Fernández, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Atocha, 59.

A doña Juana Alonso, para frutería, verdulería y cacharre­
ría en la calle de Mejía Lequerica, 7.

A Elisa (S. A ,), paia oficinas en U calle de Ruiz de Alar- 
cón, número 21.

A Iberflex (S. A .), para oficinas en la calle de Ruiz de 
Alarcón, 21.

A D. Ignacio Ramos, para taller de ebanistería y sillería 
en la calle de Palos ae Moguer, 20.

A D, Emilio Delgado, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Mnntesu, 17.

A D. Luis Balzola, para venta de vinos con consumiciones 
en la calle de la Paz, 19-

A D. José de la Cruz, para oficinas de agente de seguros 
en la calle del Carmen, 9.

A Comercial Española (S. A ), para oficina y domicilio 
social en la calle de Alfonso XII, 22.

A Sociedad General Financiera, para oficina en la calle 
de Alcalá Gallano, 8,

A dona Esperanza Molina, para obrador de modista sin 
géneros en lo calle de Benito Gutiérrez, i4,

A doña Eulalia Mainbrilla, para mercería y  paquetería en 
la calle de la Palma, 33.

A Corgero, pura importaciones industríales y venta de 
accesorios de automóviles en la calle de Alberto Aguilera, nú­
mero 22.

A Compañía de Intercambio Mercantil (S. A .), para ofi­
cinas en la calle de Hortaleza, 26.

A Exclusivas Flora'va Dislribudón, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 65.

A D. Agapito Pérez, pura taberna en la calle de Gabino 
Jiménez, 36.

A D. Luis Fernández, para venta de artículos de viaje en 
la calle del Conde de Miranda, 1.

A D. Alfonso Muñoz, para salón de limpiabotas en la ave­
nida de la Reina Victoria, 49.

A D, Saturnino Martin, para cacharrería y venta de paja 
y piensos en la calle de! Olvido, 70.

A D. Francisco Amer, para estudio fotográfico en la calle 
de Serrano, 21. '

A D. Antonio Sáez, pare depósito cerrado del establecí-, 
miento principal (Fomento, 25), en la calle de Toledo, nú­
mero 99.

A doña Teodosia Muñoz, para mercería en la calle de 
León, 32.

A doña Visitación Márquez, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Antonio Salvador, 32.

A Acati (S, L.), para almacén de papel y objetos de escri­
torio en la calle de Émb;ijadores, 126.

A La iberia (S. L.), para fábrica de bujías, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 20.

A D, Angel Garda, para taller de ajuste en la avenida del 
General Mola, 24,

A D. Florentino Alonso Arribas, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 46,

É
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A D. Manuel Carreira, para tahona, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de San Bartolomé, 21,

A D. Aurelio Barranco, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de A iitilló ii, 17.

A D. Pedro Acuña, paro taller de zapatero, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 19.

A D. Heliodoro Oliva, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Antonio López, 163.

A D. Ladislao Portilla, para elaboración de crema de 
oveja en la calle de Lagasca, 72.

A D. Andrés Moreno, para carpintería mecánica con nn 
electromotor en la calle de Cea Bermódez, 51.

A D. Marcelino Navarro, para depósito cerrado de carpin­
tería en la calle de Galileo, 87.

A D. Saúl Hernán Heras, para taller de cerrajero con sol­
dadura autógena en la calle de Bravo Murillo, 247.

A D. Ezeqnid Redondo, para venta de material eléctrico 
con dos electromotores en la calle de San Opiopio, 9.

A D. Enrique Giíjel, para fábrica de lámparas en la calle 
de Santa Feliciana, 11.

A Hijos de Juan Martinez y Compañía, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 64.

A D. Verilnra Sanz, para perfumería y droguería en la calle 
de la Magdalena, 7.

A D. Andrés Invarato, para taller de cerrajero en la calle 
de Hernani, 71.

A D. Julio García Parrondo, para venta de carbón y asti­
llas en la calle de José Calvo, 15.

A D, Lorenzo Gómez, para droguería y perfumería en ia 
calle de Arriaza, 5.

A D, Miguel Aguado, para fábrica de destilación en la calle 
del Doctor Esqueido, 204.

A D, Manuel García Real, para taller de fontanero en la 
calle del Garellaiio, 17,

A Coloniales Madrid (S. A ), para venta de coloniales en 
la calle de Belén, 4,

A doña Luisa Huidobro, para huevería en la calle de Jeró- 
tilma Llórente, 24, en vista del informe de la Dirección de 
Arquitectura en el recurso que se había interpuesto.

A D. José Cabanas, para venta de ornes y embutidos en 
el mercado de Antóti Martin, cajóit números 23 y 24.

D E N E G A C IO N E S
125. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel More­

no para vaquería en el caminó de Canillas, sin número, por 
haber caducado la licencia del establecimiento; ordenando que 
se oficie a la Tenencia de Alcaldía dei distrito para que obligue 
ai industrial a desalojar las reses estabuladas.

126. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Roldáti 
para pastelería en la calle de Atocha, 81, por existir una orden 
del Ministerio de Industria y Comercio prohibiendo el estable­
cimiento de esta clase de industrias,

127. Denegar la licencia solicitada por D. José Gómez 
Tejedor para apertura de un tostadero de achicoria y fábrica 
de sucedáneos del café en la calle de Agustín Duráii, 35, por 
las mismas razones prohibitivas que se aducen para el an­
terior,

128. Denegar la licencia solicitada por Andea Inseme 
(Sociedad limitada) para fábrica de aserrar maderas en la calle 
del Doctor Esquerdo, !21, por su negativa a realizar las obras 
exigidas reiteradamente por la Dirección de Arquitectura y 
por el Servicio contra Incendios.

129. Denegar ia licencia solicitada por D. Antere Diez 
Escarda par» pastelería con homo en la calle de Lagasca, 115, 
vista la orden del'Ministerio de Industria y Comercio que pro­
hibe el establecimiento de esta clase de industrias.

130. Denegar la licencia solicitada por Alcántara (S. L.) 
para fábrica de chocoUtes y  caramelos en la calle de Alcán­
tara, 2, por ia misma razón que al anterior, y además por tener 
los electromotores una potencia que excede de la máxima 
autorizada en esa zona por el plan de ordenación de Madrid.

131. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Muñoz’ 
para ebanistería mecánica en la calle de Migue) Servel, 21, por 
exceder su potencia de la máxima autorizada en la zona en 
que está eiidavada, según lo dispuesto en el plan de ordena­
ción de Madrid.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Paulino Galle-

gü para fábrica de hielo en la calle de Santa Brígida, 12, visto, 
el informe desfavorable de la Inspección de Industrias por 
exceder la potencia de los electromotores de la permitida en 
esa zona.

Com isión ds Gobierno in te r io r y Personal
I

133. Satisfacer a ia Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conforniidad con lo informado por la 
Intervención y por la Sección de Asuntos sociales, las cuotas 
pactadas en la póliza suscrita al efecto, que asciende a las can­
tidades de 65.949,75 pesetas por el Interior y 9.360,58 pesetas 
por el Ensanche, o sea el 1 por 100 de los jornales satisfechos 
al personal asegurado de los riesgos de accidentes del trabajo 
durante el tercer trimestre del corriente año; debiendo ser car­
go las sumas expresadas al capítulo IX, artículo 3.” , de los 
respectivos presupuestos del Interior y del Ensanche vigentes.

134. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
Vicepresidente de la Comisión, los acuerdos que a coniiiina- 
ción se expresan, como iiormas que han de seguirse eii los 
casos en que proceda apelar de las resoluciones dictadas por 
autoridades o Tnbunales que puedan ser recurridas:

Primero. Por el Servicio Contencioso deberá darse cuen­
ta a la Secret-ria General, pura que ésta lo ponga en conoci­
miento de la Alcaldía (que resolverá por si o las elevará por 
conducto de la Comisión respectiva a la Permanente, o al 
Ayuntamiento Pleno cuando su importancia lo requiera), de 
todas aquellas resoluciones dictadas por autoridades o Tribu­
nales que puedan ser recurridas o apeladas a otros superiores, 
incluso las que hayan de serlo en tiempo perentorio, expre­
sando el criterio del Letrado encargado de su defensa acerca 
de si debe seguirse o no el procedimiento, y el plazo para in­
terponer en su caso la acción correspondiente.

Segundo. Si cuarenta y ocho horas antes de expirar el 
plazo para formular el recurso o apelación el Servicio Con­
tencioso no hubiese recibido la notificación de lo resuelto por 
la autoridad municipal aceica de la forma en que haya de pro­
ceder, el Letrado encargado del negocio quedará facultado 
para obrar por propia iniciativa, dando cuenta de su decisión 
ai Decano del Servicio para que éste lo ponga eii conocimiento 
de la Secretaría General.

135 a 137, Conceder con carácter de gracia, de conformi­
dad cotí lo informado pur la Sección, al Vigilante de Arbitrios 
(que eii la actualidad desempeña el cargo de Oficial interven­
tor de Arbitrios interino) D, José Maria Carrasco Maroto, al 
Subalterno D, Pedro Angel García Vélez y al operario niiner- 
vista del Servicio de Arles Gráficas Municipales D. Santiago 
Santacreu Bedoya el abono de los haberes y jornales de un 
año en cuanto al primero y al último, en consideración a que 
excedió de ese tiempo el que, después de tos dos años de 
servicio militar forzoso, permanecieron en el Ejército en situa­
ción de movilizados, y en cuanto al segundo, de los haberes 
del tiempo que también estuvo movilizado después de cumpli­
dos aquellos dos años; debiendo practicarse por la Interven­
ción Municipal las correspondientes liquidaciones, y darse 
cuenta de este acuerdo a la Comisión de Hacienda,

138. Reconocer al Cabo de Vías Públicas del Ensanche 
D. Claudio Muñoz Alcántara, de conformidad con lo informa­
da por la Sección y por el Servicio Contencioso, el derecho 
a participar de los fondos A y B de indemnizaciones al perso­
nal técnico, teniendo en cuenta que el interesado debe ser 
considerado incluido dentro del iiamado personal técnico com­
plementario, por el hecho de figuraren la plantilla del personal 
auxiliar de Vías Públicas, y que por el Tribunal Provincial de 
lo Contcnciosoadministrativo se han dictado diversas senten­
cias reconociendo ese derecho a otros funcionarios de su mis­
ma clase.

139. Jubilar, por cumplimiento de la edad regíemeiitaria, 
al Subalterno D. Eloy Merino Gutiérrez, y  asignarle como 
haber pasivo, que el interesado percibirá hasta el 31 de diciem­
bre del año en curso, el de 7,960 pesetas, equivalente al 80 
por too del sueldo regulador de 9,950 pesetas, que resulta de 
acumular al que eu la actualidad percibe, 9.700, la cantidad 
de 250 pesetas como importe proporcional de dos aimalidades 
dcl cuatrienio en curso de vencimiento, y asimismo, y en 
cumplimiento del acuerdo plenario de 6 de septiembre último, 
el haber pasivo de 10.148 90 pesetas, equivalente al 80 por lOO 
del sueldo regulador de 12.686,13 pesetas resultante de acumu-
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lar ai haber de 12,082,03 pesetas que ie correspondería por 
aplicación del régimen de ascenso aprobado por el menciona­
do acuerdo, la cantidad de 604,10 pesetas, importe proporcio­
nal de dos anualidades del cuatrienio en curso, correspon­
diéndole percibir este segundo haber pasivo desde el i de 
entro próximo; debiendo surtir efectos esta jubilación a par­
tir del día 30 de noviembre último, fecha siguiente a aquella 
en que el interesado ha cumplido la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

140. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a ia Celadora de grupos escolares doña María (Jarcia de la 
Iglesia, y asignarle el haber pasivo anual de 5.576 pesetas, 
equivalente ai 68 por 100 que con arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde del sueldo de 8.200 pesetas 
anuales que ha disfrutado hasta la fecha en que ha cumplido 
ia edad de jubilación forzosa y le sirve de regulador; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 22 de noviembre 
último, como fecha siguiente a aquella , en que la interesada 
cumplió la edad reglamentaria pata su jubilación forzosa, y 
determiiiarse por la Iiitervencióii Municipal y por la Sección 
de Gobierno interior y Personal el haber pasivo que corres­
ponderá a la interesada, a partir del I de enero próximo, en 
virtud de lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre último; amortizándose la correspondiente 
plaza de Celadora de grupos escolares, de conformidad con 
lo dispuesto en la base sexta de los presupuestos dd vigente 
ejercicio económico.

141. Jubilara! Guardia distinguido del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Gregorio Miranda Fernández, por cumplir ia edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 24 del corriente 
y contar con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo de 5.96U pesetas anuales, equivalente al 
80 por too del de 7.450 pesetas, también anuales, que le 
sirve de regulador con arreglo a 1« dispuesto en los artículos 
24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo; debiendo comen­
zar a percibir dicho haber pasivo a partir del dia 25 del co­
rriente, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo día no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el 
presente acuerdo.

142. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Tomás 
Tiburciu Aivarez Ramos, por cumplir la edad reglamentaría 
para su jubilación-foizosa el dia ‘¿9 de diciembre actual, y 
asignarle un haber pasivo de 4.470 pesetas anuales, equiva­
lente a) 60 por 100 del de 7.450 pesetas, también anuales, que 
le sirve de regulador con arreglo a ios artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo; debiendo comenzar a percibir 
dicho haber pasivo a partir del dia 30 de diciembre actual, 
siguiente al en que cumple (a edad reglamentaria, hasta cuyo 
día no surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerno.

143. Jubilar al operario de Parques y Jardines, proceden­
te de la Casa de Campo, D. Manuel Cedido Santana, por ex­
ceder de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y 
asignarle una pensión pasiva de 3.000 pesertas anuaies (250 pe­
setas mensuales) que como mínima tiene fijada el Ayuntamien­
to por acuerdo municipal, ya que la de 3,67 pesetas que le co- 
rresponderia con arreglo al real decreto de 4 de sepliembre 
de 1885 es inferior a la que se le asigna en este acuerdo; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

144. Jubilar al operario de la Casa de Campo D, Pablo 
Niño Ramos, por exceder de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y asignarle ¡a misma pensión pasiva que al 
anterior, teniendo en cuenta que la de 1,57 pc.setas que le 
correspondería con arreglo al mismo real decreto es inferior 
a la mlntma que se le asigna por e! presente acuerdo; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

145. Jubilar al operario de Parques y Jardines, afecto a 
la Casa de Campo, D. Eineterio Panadero Galán, por exce­
der de la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y 
asignarle la misma pensión pasiva que a los anteriores, ya que 
la de 3,67 pesetas que 1e correspondería con arreglo al mismo 
real decreto es inferior a la minima que se le asigna; debíen- 
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

146. Jubilar a! operario de Parques y Jardines D. Anto­
nio Guil éii Lopetegui, por imposibilidad fisica fiara el desem­
peño del cargo, y  asignarle igual pensión pasiva que a los

anteriores, teniendo en cuenta que la de 3,45 pesetas que le 
corresponde con arreglo a los servicios que tiene prestados 
es inferior a la que se te asigna; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

147. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Manuel 
Rodríguez Sierra, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle igual pensión pasiva que a los anterio­
res, teniendo en cuenta que la de 1,12 pesetas que le corres­
ponde con arreglo a los servicios que tiene prestados es infe­
rior a la que se te asigna; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a p iirlir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

148. Jubilar a! operario de Limpiezas D-Joaquín Guerre­
ro Ponce, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle igual pensión pasiva que a los anteriores, teniendo 
en cuenta que la de 1,60 pesetas que le corresponde con arre­
glo a los Servicios que tiene prestados es inferior a la que se 
le asigna; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que Sea adoptado e! presente 
acuerdo.

149. Jubilar al operario de Aguas y  Alcantarillas D. Fer­
nando Otero López, por imposibilidad tísica para el desempe­
ño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 11,78 pesetas 
diarias, equivalente a! 62 por lüU dd jornal tope de 19 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado d  presente acuerdo.

150. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Alberto 
Horrilio García, por imposibilidad física para el desem|,eñu de! 
cargo, por padecer ceguera total, y asignarle un haber pasivo 
de S.72U pesetas anuales, equivalente ai 80 por lOU del sueldo 
de 7.150 pesetas, también anuales, que percibe en activo y le 
sirve de regulador con arreglo al acuerdo de 26 de agosto 
de 1932, que regula las jubilaciones de ciegos y paralíticos; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a paitir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

151. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaria 
D. José Infante Martin, por apiicacioii del acuerdo plenario 
de lO de mayo del corriente año, el sueldo de 20.200 pesetas 
anuales, con efectos a partir del día siguiente al de la aproba­
ción del mencianado acuerdo; y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 21 de agosto de 1949, debiendo 
acreditarse al cumplimiento de aquél por tal concepto sola­
mente la cantidad de 500 pesetas, por alcanzar con ella el 
sueldo tope asignado a la plaza que desempeña, que no puede 
ser rebasado; todo ello sin perjuicio de las modificaciones que 
procedan al determinar la situación que le corresponda en 
virtud del régimen de aumento periódico de sueldo aprobado 
por el AyimtamieiitQ Pleno en 6 de septiembre último, al que 
el interesado se ha acogido; debiendo percibir dicho intere­
sado el importe de las diferencias entre el sueldo que viene 
disfrutando y el que ahora se le reconoce producidas desde 
el 1 i de mayo del corriente año, iucluídas las correspondien­
tes a la retribución extraordinaria concedida por el acuerdo 
de 5 de julio último.

152 a 172. Reconocer, resolviendo la Comisión, en cuanto 
a los dos primeros, los casos planteados por la Sección, y de 
conformidad con lo iiifurmado por aquélla en cuanto a los res­
tantes, a los funcionarios técnicoadministrativos de Secretaria 
D. Manuel Rodríguez Corral, D. Juan José Cabrera Her­
nando, D. Basilio González Gutiérrez, D. Enrique Cenamor 
Soria, D. Julio Padilla Puertas y D. José Bordiú Coidero; 
al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Luis de 
ia Calle Zamorano; al Inspector de Celadores de Mercados 
D. José Fernández Jarés, y a los Subalternos D. Santos Sán­
chez Martin, D. Alfonso Rodríguez Armida, Ü. Vicente 
Sánchez Suárez, D. Manuel Crecente Sánchez, D. Alberto 
SáeZ Sánchez, Ü, Bernardino Sánchez Hernández, D. Gerar­
do Santiago Martín, D. Angel Lamas Manrique, D. Teodoro 
Hernández Recuenco, D. José Arieago Pardo, D. Francisco 
Cantalicio Plazas, D. Jesús Rodríguez Calderón y D. Beniar- 
dino Batanero Pardo, por aplicación del acuerdo plenario de 
10 de mayo del corriente año, el sueldo de 18,700, 18.747,50,
17.700, 17.700, 16.065, 16.700 , 8 72.3,75, 11.315, 6 700,
6.700, 6.700, 6.700 6.473 75, 8.200. 7.947,50, 8 747,50, 
7.521,25, 6.700. 7.156,25, 7.400 y 6.473,75 pesetas, respec-
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íivameiite, con efectos a partir dei dta siguiente al de la apro­
bación del mencionado acuerdo; y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio, la de 11 de abril de 1947, 24 de abril 
de 1948, 1 de enero de 1950, 1 de abril de 1950,,28 de marzo 
de 1948, 14 de noviembre de 1949, 1 de noviembre de i94Ü, 
1 de agosto de 1950, l de enero de 1948, 18 de abril de 1950, 
7 de febrera de 1950, 16 de febrero de 1950, 4 de marzo 
de 1949, 7 de diciembre de 1948, 1 de eneio de 1949, 6 de 
agosto de 1949, 28 de septiembre de 1948, 7 de agosto 
de 1947, 3 i de diciembre de 1949, 1 de ji nio de 1950, 21 de 
febrero de ¡947 y 21 de enero de 1948, respectivamente; 
todo ello sin perjuicio de las modificaciones que procedan, al 
determinar la situación que les corresponda en virtud del 
régimen de aumento periódico de sueldo aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre último, a que los inte­
resados se han acogido; debiendo hacerse constar que dichos 
interesados percibirán el importe de las diferencias entre el 
sueldo que vienen disfrutando y el que ahora se les reconoce 
producidas desde el día 11 de mayo último, incluidas, menos 
para el señor De la Cade, las correspoudientes a la retribución 
extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último, 
excepto dicho señor, que las percibirá desde el día 1 de no­
viembre pasado.

173 a 185. Reconocer, por aplicación de los beneficios 
del acuerdo plenario de 10 de mayo último, a los Conductores 
del Servicio contra Incendios tJ. Federico López Garrido, 
P. Francisco Prieto Rodríguez, D. Zacarías Barrena Cristó­
bal, D. Luis Gutiérrez Berrocoso, D, Arsemo Rosón Herrero, 
D. José Rodríguez Rodríguez, D. Luis Alvarez de la Puerta, 
D. Ramón César Borrego y D, Manuel Sánchez Menéndez; 
a la Auxiliar de Oficinas doña Josefina Bello Alcausa; al V ig i­
lante de Arbitrios D. Pablo Megino Navarro; ai Mozo de 
limpieza de Casas Consistoriales D. Federico Garda Véiez 
y al Operario del Mercado de Ganados D, Felipe Vargas 
Iglesias el jornal diario de 24,25, 25,25, 26,75, 20,25, 24,25, 
24,25, 24,25, 23,25, 23,25, 19,75, 21,75, 15,75 y 20 pesetas, 
respectivamente, con efectos para su percepción a partir del 
día siguiente al del referido acuerdo; y como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, la de 2 de agosto de 1950, lO de 
noviembre de 195u, ! de enero de 1950, 28 de agosto de 1948, 
5 de agosto de. 1950, 5 de agosto de 1950, 27 de marzo 
de 1947, 27 de marzo de 1947, 27 de marzo de 1947, 23 de 
noviembre de 1950, 23 de noviembre de 1950, 27 de febrero 
de 1948 y 8 de agosto de 1947, respectivamente; debiendo 
percibir los interesados el importe de las diferencias entre el 
jornal que hoy disfrutan y el que se les asigna en este acuerdo 
producidas únicamente desde el 11 de mayo último, incluidas 
las correspondientes a la paga extraordinaria de 5 de julio del 
corriente año, sin que puedan rebasar, en virtud del acuerdo 
plenario que se les aplica, el jornal tope señalado a tas plazas 
que desempeñan, salvo lo dispuesto a estos efectos en acuer­
dos posteriores que les sean de aplicación.

186. Reconocer, por aplicación del acuerdo plenario de 
10 de mayo del corriente año, al Vigilante de Arbitrios don 
Balbino Garda de Vinuesa Pereiló el jornal de 17 pesetas dia­
rias, con efectos para su percepción a partir del día siguiente 
al de la fecha del referido acuerdo, y como fecha de vencimien­
to dd próximo cuatrienio, la de 4 de enero de 1949; debiendo 
hacerse cuiistar que el interesado percibirá las diferencias co­
rrespondientes entre el jornal de 16 pesetas que tiene asignado 
y el de 17 pesetas que se le asigna en estos acuerdos desde 
el día 11 de mayo del corriente año, sin que pueda rebasar, 
por virtud del acuerdo plenario que se le aplica, el jornal tope 
fijado a la plaza de Vigilante de Arbitrios de carácter fijo 
cuyo nombramiento ostenta, salvo lo dispuesto a estos afectos 
en acuerdos posteriores que le sean de aplicación; y que tenien­
do en cuenta que este interesado no desempeña en la actuali­
dad la plaza de Vigilante de Arbitrios a la que se refiere su 
nombramiento, sino la de Oficial interventor del indicado Ser­
vicio, con haber, que viene ocupándola con carácter interino 
desde el 22 de marzo de 1944, lo dispuesto anteriormente no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta e) momento en que, por 
cesar como Oficial interventor, vuelva a ocupar su plaza de 
Vigilante de Arbitrios de carácter fijo  que le corresponde.

187 y  188. Reconocer, por aplicación de los beneficios 
del acuerdo plenario de 10 de mayo del coniente año, a los 
Guardias de Policía Urbana D. Bernardo Ochoa Pérez y don 
Basilio Gómez López el sueldo de 6.223,75 y 6.250 pesetas

anuales, respectivamente, con efectos a partir del d(a siguiente 
al del mencionado acuerdo, y conio fechas de vencimiento del 
próximo cuatrienio, las de 2 de marzo de 1948 y 5 de agosto 
de 1950; debiendo hacerse constar que los interesados perci­
birán el importe de las diferencias entre el sueldo que vienen 
percibiendo y el que ahora se Ies reconoce producidas desde 
el 11 de mayo del corriente año, y no podrán, en virtud del 
acuerdo plenario que se les aplica, rebasar el sueldo tope 
fijado a las plazas que desempeñan, salvo los derechos que a 
este respecto les correspondan a partir del I de enero del 
próximo año, al implantarse el sistema' de cuatrienios acumu­
lativos aprobado por el Ayuntamiento.

189 a 191. Reconocer, por aplicación de los beneficios 
del acuerdo plenaiio de 19 de mayo del corriente año, a los 
operarios eventuales del Servicio de Mecanización de )a Ad­
ministración de Rentas y Exacciones D. Carlos triarte Nava­
rro, D. Ramón Gálvez Argos y D. Carlos Cela Molinero, 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios, la de 
su ingreso en 24 de octubre de 1940, 31 de octubre de 1939 
y 31 de octubre de ¡9.39, respectivamente; y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de los mismos días 
y meses de los años 1948 para el primero y 1947 para los dos 
restantes.

192. Reconocer al Subalterno D. Florentino Garda Prie­
to, por aplicación de! acuerdo plenario de 10 de mayo del co­
rriente año, como fecha de arranque para el cómputo de sus 
cuatrienios, la de 3 de junio de 1943, y en su consecuencia, el 
vencimiento del próximo el 3 de junio de 1947; todo ello sin 
perjuicio de las modificaciones que procedan al determinar la 
situación que le corresponda con arreglo al régimen de aumen­
to periódico de sueido aprobado por el Ayuntamiento Pieno 
en 6 de septiembre último, al que el interesado se lia «cogido.

193. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de noviembre último, por el que se reconoció 
nueva situación económicoadmiiiistrativa aj funcionario técni- 
coad 111 ilustrativo de Secretaria D. Antonio de la Encina Fer­
nández, teniendo en cuenta que en el correspondiente informe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal se deshizo un 
error material, y en su consecuencia, subsanado dicho error, 
reconocer al expresado finicionario-el haber anual de 18.700 
pesetas anuales desde el 11 de mayo dei corriente año, y como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la de 1 de enero 
de 1950; quedando subsistentes los restantes extremos del 
acuerdo que por el presente se cectifica.

194. Adoptar e! acuerdo que a continqación se expresa, 
teniendo en cuenta que, como el reconocimiento a efectos de 
cuatrienios que se viene concediendo a diversos funcionarios 
de este Ayuntamiento, de servicios prestados a otras Corpo­
raciones de ia Administración local, puede dar lugar a que se 
interprete que tal reconocimiento lo es a todos los efectos, 
conviene dejar bien sentado que solamente los tiene a los 
antedichos, pero no a los de antigüedad para la jubilación, ya 
que no serí« justo que este Ayuntamiento satisficiese, llegado 
el momento, unos derechos pasivos no creados n su servicio:

Aclarar los acuerdos adoptados por los que se han recono­
cido a efectos de quinquenios o cuatrienios a D. Pedro de 
Gárgolas Urdampilleta, Oficia) mayor de Secretaría; a don 
José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
y a D. Trinidad San Martín Gutiérrez, Ayudante técnico (Apa­
rejador), los servicios prestados a otros Ayuntamientos, no 
tienen otros efectos que los antedichos, o sea que no los 
surten a los del cómputo de años de servicios para determinar 
la clasificación pasiva que .les corresponda en su día, a dife­
rencia de lo que ocurre con los funcionarios pertenecientes 
a Cuerpos nacionales de la Administración local, puesto que 
el reconocimiento de tal derecho a estos últimos obedece 
a que sus haberes pasivos son satisfechos, proporcionalmeníe 
al tiempo servido, por las diversas Corporaciones a las que 
han pertenecido.

195. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sil) que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, a! A r­
quitecto D, Severiano de la Peña Costa, además de los servi­
cios prestados en propiedad a este Ayuntamiento hasta la ac­
tualidad, un año y seis dias que con anterioridad a su ingreso 
al servicio del mismo prestó, también en propiedad, a la Dipu­
tación Provincia! de Cuenca como Arquitecto, y como coiise- 
ciiencia, reconocerle el derecho al percibo, sobre e) sueldo 
inicial de 11.700 pesetas anuales que tiene asignado, del im-
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porte de siete cuatrienios de i .000 pesetas, que es de la cuan­
tía que ios tiene concedidos, y por consecuencia, el sueldo 
de 18.700 pesetas anuales, con efectos a partir de la fecha 
siguiente a la de este acuerdo, sin derecho al percibo de atra­
sos de ninguna clase, y el vencimiento de! próximo cuatrienio 
el 20 de mayo de 1950,

196. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirva a los de antigüedad para su jubilación, el Ayu­
dante Técnico (Aparejador) D. José Maria García Moreno, 
además de los servicios prestados en propiedad a este Ayun­
tamiento desde e) 17 de enero de 1930 hasta la actualidad, un 
año, diez meses y diecinueve días que con anteriotidad a su 
ingreso al servicio del mismo prestó, también en propiedad, 
como Aparejador al Ayuntainiento de Vailecas, reconociéndo­
le, como consecuencia, y teniendo en cuenta que como resul­
tado de su expediente de depuración le fué impuesta la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo por un año, como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio la de 26 de febrero 
de 1994.

197. Imponer al Guarda del Servido de Parques y Jardi­
nes D. Amonio Merchán Muñoz, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Cpiicejal instructor dei expediente que se 
le ha seguido, como autor de una falta grave (prevista en el 
apartado 12 del artículo 36 del vigente reglamento del Cuer­
po de Guardería Urbana y Rural), la sanción de suspensión de 
empleo y jornal durante diez dias, de acuerdo con lo determi­
nado en el apartado 1.“ del artículo ,38 dd citado reglamento.

198. Imponer al Guarda del Servido de Parques y Jardi­
nes D. Desiderio Fernández Esteban, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Concejal instructor dei expediente que 
se le ha seguido, la sanción, como autor de una falta grave 
(prevista eu el apartado 8." del articulo 36 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural), de suspen­
sión de empleo y jornal durante ocho dias.

ADICION PRIMERA

yuve con la Administración en el recurso contenciosoadmtnis- 
írativo interpuesto ante ei Tribunal Provincial por dtña Isabel 
Santos González, Maestra nacional, contra el acuerdo munici­
pal, de 27 de agosto del corriente año, que le denegó el abono 
de indemuización por casa-habitación.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Asuntos ai despacho de oficio

199. Quedar enterada de una comunicación de la Comi- 
sarfa General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 
14 de noviembre último, participando que la Comisión de U r­
banismo, en sesión de! día anterior, ha acordado, de confor­
midad con lo dictaminado por la Oficina técnica, la aprobación 
de) proyecto relativo a la ampliación del ancho de la calle de 
Julián Marín, en ei trozo comprendido entre las de Francisco 
Silvela y Rafael Bonilla, cuya ampliación (de veinte metros a 
treinta) se proyecta a costa exclusivamente de la acera de los 
números pares.

200. Quedar enterada de una comujiícacióii de la Comi- 
smta General para la Ordenación urbana de Madrid, ferha 
29 de noviembre último, participando que la Comisión de Ur­
banismo, con motivo del proyecta redactado por el Ayunta­
miento para Ih apertura de la calle de Soria, que une la ronda 
de Toledo con el paseo de las Acacias, en sesión de 27 del 
mismo mes, acordó aprobar la sub-sistcncia de dicha calle en el 
plan general de ordenación urbana (ya que la misma no figura 
eii los trazados del mismo), iucluyéiiüola entre las indicadas 
vias, y a cuya modificación se dató la tramitación establecida.

201. Quedar enterada de una senfencia del Tribunal Su­
premo, fecha 12 de abril de) corriente año, dictada en el recur­
so interpuesto por D. José Bravo Ramírez contra los acuerdos 
muiMcipales de 18 de septiembre de 1930, que aprobó las 
bases para la provisión por concurso de la plaza de Agente 
ejecutivo de la segunda zona, y de 24 de dicientbre de dicho 
año, que nombró para ocupar dieba plaza a D. Constantino 
Merino; y por cuy¿t sentencia, resolviendo la apelación inter­
puesta por el recurrente, se declara no liaber lugar al indicado 
recurso de apetación, y se confirma la d:-t Tribunal Frovincia) 
de lo Contenciosoadmíiiistrativo, de 12 de marzo de 1935, por 
la que se desestimó la excepción de competencia de jurisdic­
ción alegada por el Ayuntamiento, y se absolvió a la Admi­
nistración de la demanda interpuesta por el recurrente, confir­
mándose, en sil consecuencia, los acuerdos recurridos.

202. .^probar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, le­
cha 30 de noviembre último, en el que se propone, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, se coad­

Com isión da Haclanda

203. Api'obar el proyecto de presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos del Interior, bases complementarias, Orde­
nanzas de exacciones y apéndices que habrán de regir durante 
el ejercicio de 1947.

Com isión ds Fom ento

204. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 4 002.490,08), redactados por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, para llevar a cabo las obras necesarias para 
establecer un apaleamiento de coches eo la plaza de Bilbao, 
y que de la itidicada suma se satisfaga la de 2.414.306.50 pe- 
•setas en la forma acordada por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en 8 y 29 de noviembre 
último, que figura en las actas de dichas sesiones; debiendo 
adjudicarse las obras deque se trata mediante concurso públi­
co, al amparo de !o establecido en el apartado tercero dei 
artículo 123 de la vigente ley Municipal, y anunciarse aquél 
con diez dias de anticipación, acogiéndose a lo prescrito en ei 
párrafo segundo del articulo 124 del citado cuerpo legal, estu­
diándose por la Comisión de Hacienda ei medio de poder hacer 
frente al gasto que en su totalidad representan estas obras,

205. Aprobar tos pliegos de condiciones formulados por 
el Servicio de Arquitectura Municipal para la construcción de 
un teatro infantil en el Parque de Madrid, cuyo coste, según 
presupuesto, asciende a 75.586,03 pesetas, y que dichas obras 
de construcción se adiudiqueii con arreglo a tales pliegos y 
mediante concurso público, por Iplazo de diez días, al amparo 
de lo establecido en el apartado tercero y en e! párrafo segun­
do, de los artículos 123 y 124, respectivamente, de la vigente 
ley Municipal; debiendo satisfacerse ei referido coste de las 
obras de que se trata con cargo al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941, como ya hubo de acordarse por !a 
Comisión Municipal Permauente, a propuesta de la Comisión 
de Hacienda, en la sesión de 5 de julio del corriente año.

Comisión de Ensancha

206. Aprobar los presupuestos ordinarios de gastos e 
ingresos del Ensandie para 1947 y las bases complementarias 
de los mismos,

207. Abonar, librándola a nombre de D. Cándido Fer­
nández Pérez, Topógrafo habilitado del lustitiito Geográfico 
y Catastral, la cantidad de 31.819,43 pesetas a que en total 
ascienden los trabajos efectuados por dicho Instiluto durante 
el quinto bimestre del corriente año, así como los jornales de­
vengados por los Peones empleados en los trabajos topográ­
ficos de campo, para la conservación y puesta al día del plano 
parcelario de Madrid; debiendo ser cargo dicho importe total, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 64 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

A D. Baltasar Ibáii Vatdés, para construir un pequeño gru­
po de viviendas para empleados y una piscina en d  interior de 
la finca míniero 34 de la calle de ViMatiueva.

A D. Francisco Salvador González Sáez, para construir 
lina casa de nueva planta para viviendas en im salar sin nú­
mero del paseo de las Delicias, con vuelta a la de Tomás 
Bretón,

A D. Gabriel Fernando Moreno Yepes, para construir una 
cusa de nueva planta para viviendas en la calle de Ecija, 8.

A D. Angel Luis Herrén de las Pozas, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Lagasca, 
núiiiero l31.

A D. Antonio Pérez Secilla, para construir una nave indus­
trial y viviendas en una calle nueva, oficial, situada entre las 
de Juan de Vera y Tomás Bretón.

A D. Rafael Brillas, para obras de ampliación en la finca 
número 31 de la calle de Alonso Cano,

Jl . l
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A D. Francisco Menéndez Campo, para construir una plan­
ta de áticos en la finca número 36 de la calle de Joaquín García 
Morato.

A la Madre Superiora de! convento colegio de Cristo 
Rey, para elevar un piso a la finca número 16 de la calle de 
Jordán, con vuelta a la del Cardenal Cisneros.

A doña María Ricliarson y a D. José María Martínez de ¡a 
Riva, para construir un edificio de nueva planta para vivien­
das en la calle de Serrano, 12, con vuelta a la de Villanucva,

ADIC IO N SEGUNDA

Asuntoi al despacho de oficio

217. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Aguilas (Murcia): doña María Martínez Olivares.
A Aldeanueva del Codona! (Segovia): D. Luis Conde Gar­

da, con su esposa e hija,
A Baracaldo (Bilbao): D. Jesús Medrano Arenzana.
A Bilbao: D. Ildefonso Hernández Sánchez.
A Carabaticbel Bajo; doña Elisa Val López, con sns hijos; 

D. Eduardo Cuesta Zurita, con su esposa e hijos; D, Vicente 
Cubilla Redondo, con su esposa e hijos; doña Brígida Mo­
lina Garda y D, Juan Ocaña Garrido.

A Espinosa deI Rey ( Toledo): doña Francisca Peña 
Sánchez.

A Guadalajara; dona Juana Soria Toledo, con sus hijos.
A Mérida (Badajoz): D. José María Donoso Sánchez, con 

su esposa e hijo,
A Logroño: D, Rafael Blasco Ziibialde,
A Pamplona; D. Florentino Carreño Qonzález-Pumariega, 

con su esposa, hijos y sirvientes.
A Balsain (Segovia): D. Diego Garda Baeza, con su 

esposa.
A San Sebastián: D. Manuel Méndez Pérez, cen su espo­

sa e hijos.
A Tortosa; D. Basilio del Valle Ayuso, con su esposa.
A Valladolid: D. Manuel Sermer* Hernández.
A Valleras: D. Celestino Castellanos Fernández.
218. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 

Municipal, fecha 21 de noviembre ultimo, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances 
de comprobación y saldos de las operaciones realizadas hasta 
el mes de agosto del corriente año por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior del actual ejercicio.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión do Haclsnds

219. Acatar el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provinci», fecha 26 de febrero del corriente año, 
dictado en la reclamación promovida por D. Félix Montes 
Pelegrfn contra e! acuerdo municipal que le denegó su de­
manda de anulación del acta de la Inspección, por la que se 
le invitaba al pago de los derechos naturales por licencia de 
apertura, como cambio de nombre, del establecimiento Casa 
Montes (S. L.), en la calle de Carranza, 24; y por cuyo failo, 
estimando aquella reclamación, se declara prescrita la acción 
del Ayuntamiento para exigir el abono de la liquidación prac-. 
ticada, teniendo en cuenta que dicho fallo ha adquirido toda 
su firmeza al no interponerse contra el mismo, en el plazo 
oportuno, el recurso contenciosoadministrativo; debiendo, en 
su virtud, serle devueltas las 1.855,98 pesetas ingresadas por 
el concepto indicado, el 29 de agosto de 1945, en la Caia de la 
Administración de Rentas, según recibo número 31.866.

220 y 221. Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicio.s mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de acera.s 
efectuadas por ei Ayuntamiento en la calle de Santa Isabel 
(entre la de la Torrecilla del Leal y  la píaza del Emperador 
Carlos V) y en la calle de Trafalgar;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente

Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
de) corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locales), motivadas por las obras de referencia en los lugares 
indicados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 deí coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 del mismo por tra­
bajos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por el Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y  que han de 
satisfacer los interesados, sin perjuicio de las rectihcaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

222. - Adoptar, sin perjuicio de los trámites ¡egales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de alum­
brado eléctrico moderno efectuadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Mejía Leqnerica (antes Florida):

Primero. La aplicación de las contribncionei especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régimen 
loca! de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
de! corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locales), motivadas por las obras citadas en la calle men­
cionada.

Segundo, Que (a cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri- 
ciate.s que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, y  las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en [as mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo.

223, Disponer, de conformidad con (o informado por los 
diferentes Servicios iminicipales consultados al efecto, y te­
niendo en cuenta las circunstancias especíales que concurren 
en el caso, que no procede aplicar contribuciones especiales 
con motivo de las obras ejecutadas por ei Ayuntamiento pro­
longando el colector de salida del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.
_ 224.- Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Negociado correspondiente y teniendo en cuenta las circuns­
tancias especiales del caso, que no es pertinente aplicar con­
tribuciones especiales con motivo de las obras de construcción 
de ebsorbederos y  red de alcantarillado tubular ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la zona de Exposiciones del Parque de 
Madrid,

225 a 227. Celebrar con cada uno de los señores don 
Francisco Pérez Pérez, Gerente de los establecimientos de­
nominados La Mahonesa y Casa Hidalgo, sitos en la calle 
de Peligros, 4. y en la de! Barquillo, 15, respectivamente; don 
José Román Aparicio, como propietario del restaurante del 
Frontón Recoletos, denominado La Parrilla, sito en la calle 
de Villanueva, 2, y D. Ramón Herrera García, propietario de 
la sala de té denominada Suevia, sita en ia calle de Jiménez 
Qnesada, 2, ei oportuno concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con arreglo a las cotidi- 
ciones que a continuación se expresan:

Primera. Son obirfo de los conciertos los epígrafes!.® 
y 4.° en cuanto a! primer expediente; 1,®, 2." y 10, en cuanto 
al segundo, y el 10, en cuanto al tercero, de la’ Ordenanza de 
exacciones mimicipaies número 47, reguladora dei citado 
impiiesto.

Segunda, Las cifras liquidas del concierto serán, re.specti- 
vamente, las de 67,778,73, 45.635,78, 450.000 y 115 000 
pesetas anuales.

Tercera. El imparte del concierto no podrá sufrir dismi­
nución e'guna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cinlquiera »tro concepto; pero podrá variarse durante su vi-
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geticia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones qtie 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de on 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta. El concierto tendrá tina dnracióii de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa sii re­
visión o rescisión por cualquiera de las portes con un trimes­
tre de antelación. Empezará a regir el día i de diciembre 
corriente, los dos primeros, y el 1 de enero (con efectos re­
troactivos), e) último, finalizando el 30 de noviembre de 1948 
aquélla y el 31 de diciembre de 1947 ésta.

Quinta, El ingreso eii arcas municipales se realizará oor 
mensualidades adelantadas, a rozón de 5.648,15, 3.802,98, 
37,500 y 9.583,35 pesetas, respectivamente, sumas equiva­
lente a la dozava parte de la cifra anual de este concierto. 
La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo la 
rescisión de! mismo.

Sexta, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval banca­
rio, quedando anulado automáticamente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo a 
las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero del co­
rriente año sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales; y - _

Octava. El Ayuntamiento podrá rescindir e! concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto.

228. Disponer, visto el informe de la Contrainspección, 
demostrativo de que la sata de fiestas J’Hay, sita en la aveni­
da de José Antonio, 54, estuvo cenada durante el periodo de 
tiempo en que se envió la notificación para el pago de la can­
tidad adeudada por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, cuyo extremo ha sido ratificado por la Intervención, 
que, procediendo cobrar sin ningún recargo la liquidación del 
acta minierò 786, por el concepto indicado, practicada en 12 de 
junio último se den las órdenes oportunas al Agente ejecutivo 
para que devuelva el expresado recibo para su pago por la vía 
voluntaria.

229. Exceptuar del pago de derecho.s, en armonia con lo 
prevenido en la ley de 19 de mayo de 1939 y accediendo 
a lo interesado por doña Carmen Sánchez-Mora y Muñoz de 
la Torre, el traslado, desde el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena al de Los Navalmorales (Toledo), de los 
restos de D. Emilio Pita Arroyo, asesinado por los rojos.

230. Autorizar, de conformidad con lo informado nor la 
Administración de Rentas y por la Sección Técnica Fiscal, 
a D. Santos Escorial Barrios para la instalación db ima báscula 
en la calle de Segovia, frente al solar número 67; debiendo 
abonar en concepto de alquiler la suma de 999,90 pesetas anua­
les (dividida eti dos cuotas semestrales), en razón a que la su­
perficie que ha de ocupar con dicha instalación es de tres metros 
cuadrados, estimados, según el indice de valores de solares, 
a razón de 333,30 pesetas m^-tro cuadrado, y asimismo deses­
timarse la instalación de otra báscula en la Puerta de Toledo, 
con vuelta al paseo de los Pontones, por estarse estudiando 
el carácter arqnitedónico de esta plaza.

231. Satisfacer al Cana! de isabel II, en vista de lo infor­
mado favorablemente tanto por el Negociad» de Propiedades 
como por la Intervención Municipal, la cantidad de 10.5S5^pe- 
setas a que asciende el consumo de agua habido en la Casa 
deC impo durante el primero y segundo semestres del corriente 
año; debiendo ser cargo la indicada- suma al concepto 237 del 
vigente presupuesto ordiitarir» del bilerior, y advertirse al pro­
pio tierno o que las pólizas de suministro sean puestas a nom­
bre del Ayuntamiento. ^

2,32, Abonar a D, Dionisio Herrero, accediendo a lo soli­
citado por el mismo como dueño de la finca número 38 de la 
callé de Blasco de Garay, eu la que está instalado el Instituto 
Antidiftèrico Municipal, la cantidad de 488,05 pesetas como 
imoorte del exceso de agua consumida del 26 de diciembre 
de 1944 al 27 de diciembre de 1945; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capitulo I, articulo 4.", con­
cepto 22, del vigente presupuesto, una vez que, según informa 
el Negociado de Propiedades, figura entre las condiciones 
contractuales esa obligación, y que con anterioridad se le

satisfizo la cantidad correspondiente a otro periodo de tiempo 
que enlaza con el que ahora reclama.

233. Satisfacer al Cana! de Isabel li,  vistos los informes 
del Ingeniero Jefe de Obras Sanitarias y de la Intervención de 
Villa, la suma de 2.309,52 pesetas a que asciende el suministro 
de agua a tos evacuatorios y casas de baños municipales du­
rante el segundo trimestre de! año en curso; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito consignado en el concepto 237 del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior.

234. Aprobar, por hallarlas conforme, según informe del 
Negociado de Propiedades, las cuentas de ingresos y gastos 
del primero y segundo trimestres del.año actual rendidas por 
la Administración de Rentas y correspondientes a la sus­
cripción domiciliaria del BoLHTÍN del Ayuntamiento de 
Madrid, de cuya liquidación resulta un saldo a favor de 
2.708,30 pesetas, que han sido ingresadas en la Depositaría.

235. Aprobar varias cerlificactones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en'cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. ■ -

236. Anular, vistos los informes emitidos al efecto, los 
recibos expedidos por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales por el concepto de contribuciones especia­
les afectas a la finca número 35 de ia calle de Eduaido Dato, 
a nombre de la Embajada Inglesa, en que figuran recargos 
causados por falta de su pago en periodo voluntario, los cuales 
quedan sin efecto, expidiéndose otros en sustitución de aqué­
llos por el importe principal de las cuotas correspondiente», 
que deberán ser puestos al cob'O eii periodo voluntario u la 
referida Embajada, cuya exacción es motivada por las obras 
de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento 
eii la citada via pública, eu su encuentro con la avenida del 
Genrralisimo,

237. Disponer, con motivo de los escritos presentados 
dentro de! plazo señalado al efecto por doña Consuelo Noce­
da Estúa, propietaria de la finca números 97 y 99 de la calle 
de Ayala, y por D. Luis Gómez Gómez, este último en repre­
sentación de la Sociedad inmobiliaria Gómez Hermanos (So­
ciedad anónima), propietaria de las fincas números 93 y 95 de 
la misma calle, que, obtenidos los informes pertinentes de los 
Servidos municipales correspondientes, se efeciúe una nueva 
relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones especia­
les por las obras de instalación de aceras en la calle de que 
se trata, entre las del Conde de Peñalver y Alcalá, dejando 
sin efecto la efectuada por el Negociado correspondiente en 
22 de noviembre de 1945, aprobada por la Corporación en 
27 de diciembre siguiente, y en su lu p r  aceptar !a practi­
cada por la misma oficina en 18 de septiembre último, ambas 
unidas al expediente, rectificaíoria de los errores obserx^ados 
en aquélla, cuyo acuerdo deberá ser sometido a la tramitación 
reglamentaria; y que, como consecuencia de otro escrito de 
doña Consuelo y doña Carolina Rnbaudonaden solicitando 
ftaccionamíento en el pago de las cuotas que por el expresado 
concepto y causa les corresponda satisfacer como piopietarias 
de la finca número 85 de la mencionada caite de Ayala, se les 
conceda efectuar el pago de! importe de aquéllas, de confor­
midad con lo informado por el Negociado y siguiendo el crite­
rio mantenido en casos análogos, en cuatro plazos trimestra­
les, cuya suma será incrementada con el importe de lo.s intere­
ses que a ia niisina corresponda durante el tiempo por el que 
se les otorga el aplazamiento o demora eii el pago, ya que no 
otra cosa supone tal concesión, además de la facilidad de su 
efectividad, calculada a razón del 5,50 por 100 anual, de con­
formidad con las disposiciones reguladoras de la materia y lo 
informado al efecto; facultándose a la Alcaldía para sancionar 
tal distribución m  el momento oportuno.

238- Disponer, accediendo a lo interesado por doña Ma­
nuela Casullas, D, Miguel Fotis y doña Isabel Pintado, pro­
pietarios de las fincas números 1, 5 y 18, respeclivmueute, de 
la calle de Manuel Silvela, y teniendo eii cuenta la potestad 
otorgada a) Ayimíamienfo por las disposiciones vigentes, asf 
como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos aná­
logos, que las cuotas señaladas a las citadas fincas en concep-
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to de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por la Corporación en la 
citada calle, incrementadas con la suma de los intereses (calcu­
lados a razón del 5 por 100 anua') de ¡os importes de aquéllas 
durante el tiempo por el que se les concede el aplazamiento 
de su reintegro al Erario municipal, sean satisfechas en cuatro 
plazos trimestrales, dentro de! presente ejercicio, en la cuantía 
y forma que a continuación se detallan:

Finca número 1 Primer plazo, 454,89 pesetas por cuota, 
más 22 74 de intereses; en total, 477,63 pesetas.

Segundo plazo, 4.54,89 pesetas por cuota, más 17,04 de 
intereses; en total. 471.93 pesetas.

Tercer plazo, 454.89 pesetas por cuota, más 11,37 de inte- 
rese.s; en total, 466.26 pesetas.

Cuarto plazo, 454 90 peseta» por cuota, más 5,68 de inte­
reses; en total 460.58 pesetas.

Finca número 5.—Primer plazo, 248,96 pesetas por cuota, 
más 12,44 de intereses; en total, 261,40 pesetas.

Segundo plazo, 248 96 pesetas por cuota, más 9,33 de in­
tereses; en total, 258.29 pesetas.

Tercer plazo, 248 96 pesetas por cuota, más 6,22 de inte­
reses; en total, 255 18 pesetas.

Cuarto plazo, 248,96 pesetas por cuota, más 3,11 de inte­
reses; en total, 252,07 pesetas.

Finca número 18.—Primer plazo, 132,16 pesetas por cuota, 
más 6,60 de intereses; en tota!, 138,76 pesetas.

Segundo plazo, 132,16 pesetas por cuota, más 4,95 de iti- 
tere.se.s; en total, 1,37,11 pesetas.

Tercer plazo. 132,17 pesetas por cuota, más 3,30 de inte­
reses; en total, 135,47 pesetas.

Cuarto plazo, 132,17 pesetas por cuota, más 1,65 de inte­
reses; en total, 133.82 pesetas.

239. Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, de conformidad con los informes obrantes en el expe­
diente, con motivo de las reclamaciones que se indican, for­
muladas contra la aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de Gonzalo de Córdova: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por doña 
María Calvo Jiménez, propietaria de la finca número 15 de 
dicha calle, en atención a que las obras referidas en ia liqui­
dación impugnada han sido ejecutadas en e! corriente ano 
y^no tienen relación alguna con las llevadas a cabo en el 
año 1934 a que se refiere el recibo que se cita por la inte­
resada en su pertinente escrito; y

Segundo. Que teniendo en cuenta la facultad otorgada 
a los Ayuntamientos para señalar los plazos en que los con­
tribuyentes deben hacer efectivas las cuotas que por el con­
cepto de contribuciones especiales Íes fueron señaladas opor­
tunamente, al solicitar su aplazamiento de pago, ya que no 
otra cosa supone, además de la ventaja de su fraccionamiento, 
las peticiones en tal setjfido deducidas por doña Agustina 
Rucabado González y otra, propietarias de la finca número 16;

. doña Rosa Alonso Alarmes y  otra, de la número 3; doña Feli­
cidad Michel Viallet, de la número 13, y doña Luisa Arda- 
vfn Rey, de las números 17, 19 y 22 de la referida vía pública, 
se les conceda satisfacer las cuotas que a dichos inmuebles 
les corresponden en cuatro plazos trimestrales, cuyos respec­
tivos importes serán aumentados con las sumas de los intere­
ses correspondientes a aquéllos por el tiempo que se les con­
cede, y_ cuya tasa de interés será el 4 por 100 anual, de 
conformidad con lo establecido en los preceptos reguladores 
de la materia y lo informado sobre el particular por la Inter­
vención, en la forma siguiente:

Finca número 3.— Primer plazo, 248.83 pesetas por cuota, 
más 9.95 de intereses; en total, 258,78 pesetas.

Segundo plazo, 248,83 pesetas por cuota, más 7,46 de in­
tereses; en total, 256.29 pesetas.

Tercer plazo, 248,84 pesetas por cuota, más 4,96 de inte­
reses: en tota!, 253 80 pesetas.

Cuarto plazo, 248 84 pesetas por cuota, más 2,48 de inte­
reses; en total, 251,32 pesetas.

Finca m'miero 13.—Primer plazo, 430,27 pesetas por cuota, 
más 17.21 de intereses; en total, 447,48 pesetas.

Segundo plazo, 4.30.27 pesetas por cuota, más 12,90 de in­
tereses; en total, 443.17 pesetas.

Tercer plazo, 430.28 pesetas por cuota, más 8,70 de inte­
reses; en total, 438,88 pesetas.

Cuarto plazo, 430,28 pesetas por cuota, más 4,30 de inte­
reses; en total, 434.58 pesetas.

Finca número 17.—Primer plazo. 316,22 pesetas por cuota, 
más 12.64 de intereses; en total, 328,86 pesetas.

Segundo plazo, 316 22 pesetas por cuota, más 9,48 de in­
tereses; en total, 325.70 pesetas.

Tercer plazo, 316.23 pesetas por cuota, más 6,32 de inte­
reses; en teta!, 322.55 pesetas.

Cuarto plazo, 316,2,3 pesetas por cuota, más 3,16 de inte­
reses; en total, 3)9,39 pesetas.

Finca número 19.—Primer plazo, 304,82 pesetas por cuota, 
más 12,19 de intereses; en total, 317,01 pesetas.

Segundo plazo. 304,82 pesetas por cuota, más 9,12 de in- 
terc-ses; en total, 313,94 pesetas.

Tercer plazo. 304,82 pesetas por cuota, más 6,08 de inte­
reses; en total, 310.90 pesetas.

Cuarto plazo, 304.83 pesetas por cuota, más 3.04 de inte­
reses; en total, 307.87 pesetas.

Finca número 16.—Primer plazo. 286,16 pesetas por cuota, 
más 11.44 de intereses; en total, 297,60 pesetas.

Segundo plazo, 286.16 pesetas por cuota, más 8,58 de in­
tereses; en total, 294.74 pesetas.

Tercer plazo, 286,16 pesetas por cuota, más 5,72 de inte­
reses; en total, 291.88 pesetas.

Cuarto plazo, 286 16 pesetas por cuota, más 2,86 de inte­
reses; en tota!, 289,02 pesetas.

Finca número 22.—Primer plazo, 241,57 pesetas por cuota, 
más 9,66 de intereses; en total, 251,23 pesetas.

Segundo plazo, 241,57 pesetas por cuota, más 7,24 de in­
tereses; en total, 248.81 pesetas.

Tercer plazo, 241.58 pesetas por cuota, más 482 de inte­
reses; en total. 246,40 pesetas.

Cuarto plazo. 241,58 pesetas por cuota, más 2,41 de inte­
reses; en total, 243,99 pesetas.

240. Considerar improcedente, en vista de los informe^ 
emitidos en e) expediente, la aplicación de contribuciones 
especiales con motivo de la instalación de tuberías y bocas 
de riego en el interior del Jardín Botánico, por un importe de 
31.952.56 pesetas, y que éste sea cursado al Ministerio de 
Educación Nacional para su efectividad, por ser el indicado 
Jardín una propiedad del Estado, afecta al indicado organismo 
ministerial,

241. Siiplementar en la suma total de 805.2.50 pesetas,, 
conforme a lo interesado por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, yen atención 8 hallarse ya agotados o a punto de agotarse, 
los créditos que figuran en la relación unida al expediente, de 
los que admiui.stra dicho Servicio, mediante transferencia de 
otros, también por el propio Servicio administrados, que acu­
san un remanente y que también figuran en la aludida relación; 
debiendo cumplirse ios trámites legales vigentes, y recordarse 
por la Dirección de Acopios a los Jefes de los Servicios afec­
tados to determinado en el apartado 2.“ de la base 2." de los 
actuales presupuestos en materia de gastos.

242. Suplementar, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, tos conceptos que al final se expre­
san én las cantidades que se mencionan, cuyo importe total, 
de 14.576.53 pesetas, se detraerá del capítulo V il, artículo 2,®, 
concepto 269, del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
«Para material mecánico de limpieza», mediante la oportuna 
transferencia, en cuya operación habrán de cumplirse los requi­
sitos reglamentarios:

o > o
?? o
o* ■o P E S E T A S

Cfi oCA

VI 1." f52 Auxiliares procedentes de vários
Servic ios................. ................■. 6.50Ü

VII 2.“ 256 Haberes de Limpiezas.................. 5.000;
VIII 3.® 456 Personal Albergue de Ancianos.. 2.000

XI 5.® 630 Haberes del Capataz de Parques
y Jardines................................. 1.076,53

T o t a l  ................................. 14,578,53
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243. Siiplemenfaren 75.000 pesetas, de conformidad con 
lo propuesto por la Intervendón Mimicipal, el concepto 579, 
articulo 1.“ , capitulo X I, «Para obras urgentes» (Edifica­
ciones), mediante transferencia de parte del crédito existente 
en ei capitulo V il, articulo 2.°, concepto 269, «Para material 
mecánico de limpieza»; debiendo observarse en dicha opera­
ción las disposiciones vigentes en !a materia.

244. Concederá D. Telesforo Rojo Gallego, vistos los 
informes emitidos en el expediente, autorización para oppar 
en el solar número 7 de la plaza de la Cebada, de propiedad 
municipal, una superficie de 5,50 metros de fachada (a partir 
de la medianería de la finca número 6 de la misma plaza) 
con 5,50 metros de fondo, mediante el canon anua) de pese­
tas 3.472,09; debiendo constituir el concesionario un depó­
sito equivalente al importe de una anualidad, y comprome­
terse a desalojar los terrenos de que se trata en el plazo de 
quince dias cuando sea avisado para ello por la autoridad 
municipal, corriendo de su cuenta los gastos que se originen 
para acondicionare! terreno, vallado, etc., y debiendo dejarlo 
en las condiciones debidas cuando desista de su industria, que 
podrá variarse, previa autorización de la Alcaldía Presiden­
cia, ya que se ha concedido oira autorización para venta de 
frutos secos para el mismo solar con fecha 4 de octubre ú lti­
mo, y debiendo obteqer aparte la oportuna licencia de aper­
tura, independientemente del permiso de ocupación que por 
el presente se le concede.

245. Interponer, de conformidad con el informe del Ser­
vicio Contencioso Municipal, recurso contenciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial de igual naturaleza, y en su 
caso ante el Tribunal Supremo, contra la resolución dictada 
por el Económicoadmiiiistrativo de la provincia en 10 de sep­
tiembre último en la reclamación promovida por D. José Alon­
so Orduño, en representación de la Nueva Plaza de Toros de 
Madrid (S. A.), en el sentido de estimarla y revocar, en su 
consecuencia, el acuerdo municipal impugnado, por el que se 
le exigió la suma de 50.000 pesetas en concepto de derechos 
por licencia de apertura; debiendo por ello expedirse y remi­
tirse al señor Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto.

246. Exceptuar del trámite de subasta, en vista de ia ur­
gencia del caso, puesta de manifiesto por la Gerencia de Artes 
Gráficas Municipales, la adquisición de 700 resmas de papel 
blanco necesario para servir el pedido que se ha formulado a 
dicho Servicio de talones y tickets de usos y consumos, que de­
berán ser entregados antes del día ! del próximo mes de enero, 
y sin perjuicio de tramitar el expediente necesario, autorizar 
un gasto de 168.000 pesetas para tal adquisición, que deberá 
ser cargo, en armonia con !o informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 136 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

247. Siiplementar en la suma total de 9,000 pesetas los 
conceptos 383, 392, 402 y 421 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, en ta proporción de 1500, 2.000. 2.500 y 
3.000 pesetas, respectivamente, en armonía con lo interesado 
por et señor Administrador de los Internados municipales, para 
atenciones de traslado y otras de dichos Inleniados; debiendo 
detraerse el indicado importe total, previa la tramitación legal 
reglamentaria, del crédito consignado en el concepto 475 del 
mismo presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal.

248. Incrementar en la suma total de 245.000 pesetas, en 
armonia con lo interesado por el señor Administrador de los 
Internados municipales, los conceptos 372, 389 y 40S del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, en ta cuantía, respec­
tivamente, de 52.000, 120.000 y 70,000 pesetas, para atender 
a la mamitención de los alumnos de dichos Internados; de­
biendo detraerse el indicado importe total, previa la tramita­
ción legal regiamentarii, del crédito consignado en el concep­
to 269 del mismo presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la intervención Municipal.

ADICION TERCERA

tas 780, importe de !a adquisición de un palco y doce butacas 
de patio para la función celebrada el día 5 de) corriente mes, 
en el teatro Madrid, por ta Asociación de la Prensa, cuyos 
ingresos se destinan a las obras benéficas que aquélla tiene 
a su cargo. ,

250, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción del acuerdo que a conlímiación se 
expresa, teniendo en cuenta que no han sufrido alteración las 
razones que motivaron la propuesta que la propia Alcaldía 
elevó a la Comisión Municipal Permanente, y ésta aprobó 
en 22 de noviembre próximo pasado, otorgando la eportuna 
autorización para quede las disponibilidades metálicas de los 
distintos presupuestos se pudiera trasladar en concepto de 
anticipo reintegrable,■'Como una operación de Tesorería, al 
presupuesto extraordinario de 1941, la cantidad de tres millo­
nes de pesetas:

Se concede nueva autorización a !a Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo a ias disponibilidades melálicas de les 
distintos presupuestos, se haga un anticipo, como operación 
de Tesorería, al presupuesto extraordinario de 1941, hasta la 
cifra de cinco millones de pesetas, que serán reintegrados a 
ias existencias de los presupuestos de procedencia tan pronto 
la venta de valores del Empréstito de la V illa de Madrid 
de 1941 alcance la citada cifra,

Asuntos y expedientes ooti dtotsmen de las ConiisÍDne» 

Com isión de Hacienda
251. Autorizar las transferencias de los conceptos que al 

final se expresan, de conformidad con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, en atención a hallarse insuficientemente 
dotados, y para la normal gestión del presupuesto ordinario 
de 1946, por un importe total de 1.825.000 pesetas, obteniendo 
los fondos necesarios del capítulo I, concepto 17, del vigente 
presupuesto, debiendo tenerse en cuenta los requisitos nece­
sarios para la tramitación de esta clase de asuntos, y consig­
narse la advertencia de que la suma de 600.000 pesetas, «Para 
el pago a represaliados anteriores a) 18 de julio de-1936», 
habrá de figurar en el concepto que por este acuerdo se crea 
con el número 32 duplicado y con el epígrafe expresado;

n»•a
>

c
o

Oo
I

c ■2.
P E S E T A S

«0 1■ • ; O

VI !."  147 Quebranto de moneda a tos Habi­
litados ....................... ............ 8 000

VI t. ‘ 175 Fiúido y energía eléctricos.......... 150.000
v i l i . “ 235 Para pago de toda clase de gastos 

de conservación, reparación y 
renovación de bocas de r ie g o ., 600.000

VII 1.“ 233 Para pago de la conservación, re­
paración y limpieza de as alcan­
tarillas viejas ........................... 300.000

v n i 1,“ 325 Manutención de enfermos . . . . . . . 3,000
X 1.“ 307 Casa-habitación para Maestros.,. 14.000

Xí 3.° 611 Para cuantos gastos se produzcan 
para las instalaciones de señales 
Hp 1 ró íirrt..................................* 100.000

XI 6.“ 649 Para gastos de transporte............
Para pago a represaliados ante­

riores a! 18 de julio de 1936.. .

T o t a l  .......................................
50.000

600.000

t .825.000

Asuntos al despacho de oficio

249. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone que, con cargo al concepto 53 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, se abone la suma de pese-

252, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto, remitido por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para la construcción de alcantarillas y una 
galería deservicios en las calles de acceso al campo de deportes 
de! Rea! Madrid C. F., y teniendo en cueiiia que, acreditada 
su urgencia, se han observado en el expediente los trámites 
exigidos por 1ü vigente ley Municipal eu los artículos 125 y 126 
de dicho cuerpo legal;

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dirección de Oblas Sanitarias, para construir

I n
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una galería de servicios y ahsorbederos en las calles de acceso 
al campo de deportes del Real Madrid C. F.

Segundo. Que el coste de dichas obras, que asciende en 
total a la cantidad de 999,420,02 pesetas, sea cargo al con­
cepto 233 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Tercero. Que dichas obras, al amparo de lo establecido 
en el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, se exceptúen de las formalidades de subasta o 
concurso; y .

Cuarto. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicar la ejecu­
ción de este proyecto en la forma que conceptúe más ventajo­
sa para ios intereses miinicípaies.

253. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante 
2.216.335,06 pesetas), formulados por el señor Ingeniero Jefe 
de Circulación y Transportes, complementarios de la reforma 
del paso superior del paseo de Ronda sobre el ferrocarril de 
Madrid a Aragón, y que de dicha suma se satisfaga la cantidad 
de 1.189.091,03 pes. i is de la forma siguiente: 646 947,48 pe­
setas, con cargo al crédito consignado en el concept» 76 del 
presupuesto del Ensanche, destinado a pagar obras de pavi­
mentación; 140.362,57 pesetas, utilizando uno ya aprobado 
en el mismo presupuesto del Ensanche para la construcción 
de una galería visitable, y 401.780,98 pesetas, con cargo al 
crédito que incluye el concepto 33 del presupuesto extraor­
dinario de 1941; debiendo autorizarse al Ingeniero municipal 
que asume la dirección del proyecto para que pueda certificar 
a buena cuenta las obras que se Vayan ejecutando, y tramitar­
se la habilitación de la totalidad del crédito que supone esta 
obra complementaria, con el fin de poderla satisfacer en toda 
su coste, realizándose aquélla por la misma contrata a quien 
se adjudicó la dei paso superior de que se trata, dada la urgen­
cia de ejecutarla. CoiYii&ión rfo E f is a n c h a

254. Supleineiitaren la suma de 40.000 pesetas, en armo­
nía con lo interesado por la Intervención Municipal, el concep­
to 58 del vigente presupuesto del Ensanche, destinado a su­
fragar las pensiones de retiro del personal obrero del mismo 
en el corrietite mes, ya que ei crédito consignado ha resultado 
insuficiente, debido al aumento de aquéllas; debiendo detraerse 
la indicada suma, previa la tramitación legal reglamentaria, 
del remanente de ia liquidación del presupuesto del Ensanche 
de 1945. ,

Comisión de Gobierno In te r io r y Personal

255. Adoptar el acuerdo que a continuación se exprese, 
de conformidad con el dictamen emitido por tos Vocales seño­
res Triana y Ruiz Escribano, designados ponentes en la pro­
puesta del Consejo del Patronato Municipal de! Seguro de 
Enfermedad de constituir dentro de dicho Patronato una Sec­
ción autónoma, a los fines que se indican:

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad, el proyec­
to de reglamento formulado para cotistituir dentro de dicho 
F^atronato mía Sección autónoma para prestar asistencia médi- 
cofarmacéutica y sanatojial a los funcionarios de este Ayunta­
miento .siempre que las cuotas que satisfagan los beneficial ios 
sean suficientes para cubrir el total de los gastos que dicho 
servicio de asistencia sanitaria suponga, sin necesidad de 
contar entre sus ingresos con la subvención de este Ayunta­
miento a que se refiere el apartado c j dei articulo 4.° del cita­
do proyecto de reglamento.

Se levantó la sesión a la una y cinco niiiiutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria celebrada en segunda con­

vocatoria EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE \94Q. —  ExÍraCÍO . 
Presidencia del excelenlisimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío,— Asistieron los 
Coricejíiles Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Agnirre 
Martos, Martinez Agalló, Navarro Morenés, Colón, De la 
Torre, Gístau, Blanquer, Melgar, Aguilera, Bringas, Campos, 
Ediánove, Fernández Rodriguez, Laguardia Ruiz, Guerrero, 
l.alauda, Martínez Touiiié, Miedes, Muñoz Calero, Rubio Paz,

Ruiz del Castillo, Ruiz Escribano, Salgado, Triana y Zulueta, 
y los Vocales de la Comisión de Ensanche Sres. Sáenz Reina­
res, Caso y Agusti.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde,

ORDEN DEL OIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de oficio y en los dictámenes de los Comisiones que se indi­
can, en las fechas que se mencionan;

Asuntos al despacho de oficio

1, ® Acuerdo, de esta misma fecha, dándose por enterada 
de una cómmiicación de la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid, fecha 14 de noviembre último, par­
ticipando que la Comisión de Urbanismo, en sesión del día an­
terior, había acordado, de conformidad con lo dictaminado por 
la Oficina técnica, la aprobación del proyecto relativo a la 
ampliación del ancho déla calle de Julián Marín, en el trozo 
comprendido entre las de Francisco Silvela y Rafael Bonilla, 
cuya ampliación (de veinte metros a treinta) se proyecta a 
costa exclusivamente de la acera de los números pares.

2, " Otro, de ¡a misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de la Comisaria General para 
la Ordcrración urbana de Madrid, fecha 29 de noviembre ú lti­
mo, participando que la Comisión de Urbanismo, con motivo 
del proyecto redactado por el Ayuntamiento para la apertura 
de la calle de Soria, que une ia ronda de Toledo con el paseo 
de las Acacias, en sesión de 27 del mismo mes, acordó apro­
bar la subsistencia de dicha calle en el plan general de orde­
nación urbana (ya que la misma no figura en los trazados del 
mismo), incluyéndola entre las indicadas vias, y a cuya modi­
ficación se dará la tramitación establecida.

S.® Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 
12 de abril del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
por D. José Bravo Ramírez contra ios acuerdos municipales 
de 18 de septiembre de 1930, que aprobó las ba.ses para ia 
provisión por concurso de la plaza de Agente ejecutivo de la 
segunda zona, y de 24 de diciembre de dicho año, que nom­
bró para ocupar dicha plaza a D. Constantino Merino; y por 
cuya sentencia, resolviendo la apelación interpuesta por el 
recurrente, se declara no haber lugar al indicado recurso de 
apelación, y se confirma la del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, de 12 de marzo de 1935, por la que se 
desestimó la excepción de competencia de jurisdicción alega­
da por el Ayuntamiento, y  se absolvió a la Administración de 
la demanda interpuesta por ei recurrente, confirmándose, en 
su consecuencia, los acuerdos recurridos.

4. ® Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
un decretó le  la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de noviembre 
último, en el que propone, en arinonia con Ío informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, se coadyuve con la Adminis­
tración en el recurso contendosoadministralivo inierpiiesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Isabel Santos González, 
Maestra nacional, contra e! acuerdo municipal, de 27 de agosto 
de! corriente año, que le denegó el abono de indemnizHción 
por casa-habitación.

Comisión da Hsclenda

5. ® Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio del pro­
yecto de presupuestos ordinarios de gastos e ingresos del 
interior, base.s complementarias, Ordenanzas de exacciones 
y apéndices que habrán de regir durante c! ejercicio de 1947.

Com isión de Fomento

6. " Dictamen, de esta misma fecha, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 4,002.490,08 pesetas), redac­
tados por la Dirección de Arquitectura Municipal, para llevar 
a Cabo tas obras necesarias para establecer un aparcamiento 
de coches en la plaza de Bilbao, y que de la indicada suma se 
satisfaga la de 2 414.306,50 pesetas en la forma acordada por 
la Comisión Municipal Permanente y por ei Ayuntamiento
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Pleno en 8 y 29 de noviembre ultimo, que figura en las actas de 
dichas sesiones; debiendo adjudicarse las obras de que se trata 
mediante concurso publico, al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del articulo 123 de la vigente ley Municipal, 
y anunciarse aquél con diez dias de anticipación, acogiéndose 
a lo prescrito cu el párrafo segundo del articulo 124 del citado 
cuerpo legal, estudiándose por la Comisión de Hacienda el 
medio de poder hacer frente al gasto que en su totalidad 
representan estas obras.

7. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones formulados por el Servicio de 
Arquitectura Municipal para la construcción de un teatro infan­
til en el Parque de Madrid, cuyo coste, según presupuesto, 
asciende a 75 586,03 pesetas, y que dichas obras de cons­
trucción se adjudiquen con arreglo a tales pliegos y mediante 
concurso público, por plazo de diez dias, al amparo de lo 
establecido en el apartado tercero y en el párrafo segundo de 
los artículos 123 y 124, respeclivamente, de la vigente ley 
Municipal; debiendo satisfacerse el referido coste de las obras 
de que se trata con cargo al concepto 38 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, como ya hubo de acordarse por la Comisión 
Municipal Perinaiiente, a propuesta de la Comisión de Hacien­
da, en la sesión de 5 de julio del corriente año.

Com isión da Ensancha

8, " Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio de los 
presupuestos ordinario* del Ensanche para 1947 y de las bases 
complementarias de los mismos,

g,” Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
la apertura legal de la calle del Maestro Arbós, lo cual supone 
la incorporación a ella del antiguo camino de) Vado, para que 
tenga la anchura de 30 metros, con arreglo al plano general 
de ordenación de Madrid, teniendo en cuenta la conveniencia 
de ir resolviendo lo más rápidamente posible la urbanización de 
tos accesos a la plaza de Legazpi, en la que se inicia la vía 
de que se trata, de tanto movimiento industrial por su proxi­
midad a los Mercados y a las numerosas industrias que van 
estableciéndose en sus alrededores, y  con objeto de que se 
cumplan los trámites que para tale* casos determina el regla­
mento de Obras, servicios y bienes municipales de 14 de julio 
de 1924, tanto para la ocupación material del terreno expro- 
piable, para lo cual se interesarán de ios Servicios Técnicos 
los proyectos y presupuestos de urbanización necesarios, como 
para la liquidación y pago de los mismos.

Com isión de G obierno in fe r io r  y Personal
■

10. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo lo si. 
guíente, de conformidad con lo propuesto por ei Vicepresi 
dente de la Comisión, como normas que han de seguirse en 
los casos en que proceda apelar de las resoluciones dictadas 
por autoridades o Tribunales que puedan ser recurridas;

Primero. Por el Servicio Contencioso deberá darse cuen­
ta a la Secretaría General, para que ésta lo ponga en conoci­
miento de la Alcaldía (que resolverá por si o las elevará por 
conducto de la Comisión respectiva a la Permanente, o al 
Ayuntamiento Pleno cuando su importancia lo requiera), de 
todas aquellas resoluciones dictadas por autoridades o Tribu­
nales que puedan ser recurridas o apeladas a otros superiores, 
incluso las que hayan de serlo en tiempo perentorio, expre­
sando el criterio del Letrado encargado de su defensa acerca 
de si debe seguirse o no el procedimiento, y ei plazo para in ­
terponer en su caso la acción correspondiente; y

Segundo. Sí cuarenta y ocho horas antes de expirar el 
plazo par» formular el recurso o apelación el Servicio Con­
tencioso no hubiese recibido la notificación de lo resuelto por 
la auforidad municipal acerca de la forma en que haya de pro­
ceder, el Letrado encargado del negocio quedará faculUdo 
para obrar por propia iniciativa, dando cuenta de su decisión 
ai Decano del Servicio para que éste lo ponga en conocimiento 
de la Secretaria General.

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
el acuerdo que a continuación se expresa, teniendo en cuenta 
que, como el reconocimiento a efectos de cuatrienios que se 
viene concediendo a diversos funcionarios de este Ayunta­
miento, de servicios prestados a otras Corporaciones de It 
Administración local, puede dar lugar a que se interprete que

tal reconocimiento !o es a todos los efectos, conviene dejar 
bien sentado que solamente los tiene a ¡os antedichos, pero 
no a los de antigüedad para la jubilación, ya que no sería justo 
que este Ayuntamiento satisficiese, llegado e! memento, unos 
derechos pasivos no creados a su servicio:

Aclarar ios acuerdos adoptados por los que se han recono­
cido a efectos de quinquenios o cuatrienios a D. Pedro de 
Górgotas Urdampilleta, Oficial inayor de Sectetaria;_ a don 
José Paz Maroto, Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
y a D. Trinidad San Martín Gutiérrez, Ayudante técnico (Apa­
rejador), los servicios prestados a otros Ayuntamientos, no 
tienen otros efectos que ios antedichos, o sea que no los 
surten a los del cómputo de años de servicios para determinar 
la clasificación pasiva que les corresponda en su día, a dife­
rencia de lo que ocurre con los funcionarios pertenecientes 
a Cuerpos nacionales de la Administración local, puesto que 
el reconocimiento de tal derecho a estos últimos obedece 
a que sus haberes pasivos son satisfechos, proporcionalmente 
al tiempo servido, por las diversas Corporaciones a las que 
han pertenecido.

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en el 
asunto de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en las fechas que se [nencionati;

Asunto al despacho de oficio

12. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobando una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adopción de! 
acuerdo que a continuación se expresa, teniendo en cuenta 
que no haii sufrido alteración las razones que motivaron la 
propuesta que la propia Alcaldía elevó a la Comisión Munici­
pal Permanente, y ésta aprobó en 22 de noviembre último, 
otorgando la oportuna autorización para que de las disponibili­
dades metálicas de los distintos presupuestos se pudiera tras­
ladar en concepto de anticipo reintegrable, como una opera­
ción de Tesorería, a! presupuesto extraordinario de 194l, la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas: _

Se concede nueva autorización a la Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo a las disponibilid ides metálicas délos 
distintos presupuestos, se haga un anticipo, como operación 
de Tesorería, al presupuesto extraordinario de 1941, hasta la 
cifra de 5.000.000 de pesetas, que serán reintegrados a las 
existencias de los presupuestos de procedencia tan pronto 
como la venta de valores del Empréstito de la V illa  de Madrid 
de 1941 alcance la citada cifra.

Com isión ds Hacienda

13. Acuerdo, de esta misma ¡echa, disponiéndose incre­
menten en la suma de 245 000 pesetas, en armonía con lo 
interesado por el señor Administrador de los Internados niiim- 
cipales, los conceptos 372. 389 y 403 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, en la cuantía, respectivamente, de 
52.000, 120.000 y 70.000 pesetas, para atender a la manuten­
ción de los alumnos de dichos Internados; debiendo detraerse 
el indicado importe total, previa la tramitación reglamentaria, 
del crédito consignado en e! concepto 259 del mismo presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención
Municipal. .

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se suplemeuten en la suma total de 9.000 pesetas tos concep­
tos 383, 392, 402 y 421 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en la proporción de 1.500, 2.000, 2.500 y 3.000 pese­
tas, respectivamente, en armonía con lo interesado por el señor 
Administrador de los Internados municipales, para atenciones 
de traslado y otras de dichos Internados; debiendo detraerse 
el indicado importe total, previa la tramitación legal regla­
mentaria, del crédito consignado en el concepto 475 del mismo 
presupuesto, de conformidad con lo informado porla Interven­
ción Municipal. .

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, autori­
zando jas transferencias de los conceptos que al final se 
expresan, de conformidad con io propuesto por la Intervención
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Municipal, en atencróii a hallarse insuficientemente dotados, 
y con el fin de fograr la normal gestión del presupuesto ordi­
nario de 1946, per im importe total de 1.825.000 pesetas, 
obteniendo los fondos necesarios del capítulo I, concepto 17, 
del vigente presupuesto; debiendo tenerse en cuenta los requi­
sitos necesarios par« la tramitación de esta clase de asuntos, 
y  corrsignarse la advertencia de que la suma de 600.000 pese­
tas, «Pata el pago a represaliados anteriores a) 18 de ju lio  
de 1936», habrá de figurar en el concepto que por este 
acuerdo se crea con el número 32 duplicado y con el epígrafe 
expresado: -

n > n
3: :a

c
C» otrt t?

OV)
PESETAS

VI 1.“ 147 Quebranto de moneda a los Habí-
litados ........................................ 8.000

VI L ' 175 Fluido y energía eléctricos.......... 150.000
vil 1.“ 235 Para pago de toda clase de gastos 

de conservación, reparación y 
renovación de bocas de riego, . 600,000

V ii 1.” 23,3 Para pago de la conservación, re-
paradón y limpieza de las alcan­
tarillas viejas ............................ 300.000

VI II 1.“ 325 Manutención de enfermos.......... 3.000
X 1.' 307 Casa-habitación para Maestros.. . 14 000

XI 3.“ 611 Para cuantos gastos se produzcan
para las instalaciones de señales 
de tráfico................................... 100.000

XI 6." 649 Para gastos de transporte............
Para pago a represaliados ante-

50.000

rieres al 18 de julio de 1936. -. 600.000

T o t a l ....................... 1.825.000

16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con el informe del Ser­
vicio Contencioso Municipal, recurso contenciosoadmluistra- 
tivo ante el Tribunal Provincial de igual naturaleza, y en su 
caso ante el Tribunal Supremo, contra la resolución dictada 
por el Económicoadmiiiistrativo de la provincia en 10 de sep­
tiembre último en la reclamación promovida poi D. José Alon­
so Orduña, en representación de la Nueva Plaza de Taros de 
Madrid (S. A.), en e! sentido de estimarla y revocar, en su 
consecuencia, el acuerdo municipal impugnado, por el que se 
le exigió la suma de 50.000 pesetas en concepto de derechos 
por licencia de apertura; debiendo por ello expedirse y remi­
tirse al ser'ior Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto. '

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se exceptúe del trámite de subasta, en vista de ia 
urgencia del caso, puesta de manifiesto por la Gerencia de 
Artes Gráficas Aiimicipales, la adquisición de 700 resmas de 
papel blanco necesario para servir el pedido que se ha formu­
lado a dicho Servicio de lalones y tickets de usos y consumos, 
que deberán ser entregados antes del día I del próximo mes 
de enero, y sin perjuicio de tramitar el expediente necesario, 
uiitoriztir un gasto de 168.000 pesetas para tal adquisición, 
que deberá ser cargo, en armonia con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto 136 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobatr:- 
rio de ios acuerdos que a continuación se expre.san, en relación 
con el proyecto remitido por la Dirección de Obras Sanitarias 
para la construcción de alcantarillas y una galeria de servi­
cios en las calles de acceso al campo de deportes del Real Ma­
drid C. F., y teniendo en cuenta que, acreditada su urgencia, 
.se han observado eri el expediente los trámites exigido« por la 
vigente ley Municipal en los artículos 125 y 126 de dicho cuer­
po legal:

Primero. La aprobación del proyecto que antecede, for­
mulado por la Dilección de Obras Sanitarias, para construir 
ima galería de servicios y absorbedero.s en las calles de acceso 
al campo de deportes del Real Madrid C. F.

Segundo. Que el coste de dichas obras, que asciende en 
total a la cantidad de 999.420,02 pesetas, sea cargo al concep­
to 238 del vigente presupuesto de gastos riel Interior.

Tercero. Que dichas obras, a) amparo de lo establecido en 
el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Munici­
pal, se exceptúen de las formalidades de subasta o concurso; y

Cuarto. Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que proceda a adjudicar la ejecu­
ción de este proyecto en la forma que conceptúe más ventajo­
sa para los intereses municipales.

19. Otro, de )a misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de un proyecíoy presupuesto Ouiportante 2.2! 6.335,66 pesetas), 
formulados por el Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, 
complementarios de la reforma del paso superior del paseo de 
Ronda sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón, y que de dicha 
suma se satisfaga la cantidad de 1.189.091,03 pesetas de la 
forma siguiente: 646,947,48 pesetas, con cargo al crédito con­
signado en el concepto 76 del presupuesto del Ensanche, des­
tinado a pagar las obras de pavimentación; 140,362.57 pe­
setas, utilizando uno ya aprobado en el mismo presupuesto 
del Ensanche para la construcción de una galería visita­
ble, y 401,780,98 pesetas, con cargo al crédito que incluye 
el concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941; de­
biendo autorizarse al Ingeniero municipal que asume la direc­
ción del proyecto para que pueda certificar a buena cuenta 
las obras que se vayan ejecutando, y tramitarse la habilita­
ción de la totalidad del crédito que supone esta obra comple­
mentaria, con el fin de poderla satisfacer en todo su coste, 
realizándose aquélla por la misma contrata a quien se adjudicó 
la de! paso superior de que se trata,*dada la urgencia de 
ejecutarla,

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se suptementen en la suma total de 805.250 pesetas, 
conforrwe a lo interesado por la Dirección del Servido de 
Acopios, y en atención a hallarse ya agotados o a punto de 
agotarse, los créditos que figuran en la relación unida al ex­
pediente, de los que administra dicho Servicio, mediante trans­
ferencia de otros (también por et propio Servicio administra­
dos) que acusan un remanente y que también figuran en la 
aludida relación; debiendo cumplirse los trámites legales vigen­
tes, y recordarse por la Dirección de Acopios a los Jefes de los 
Servicios afectados lo determinado en el aparlado segundo 
de la base 2.® de los actuales presupuestos en materia de 
gastos.

21. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se suplementen, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, los conceptos que al final se expresan, 
én las cantidades que se mencionan, cuyo importe total, de pe­
setas 14,576,53, se detraerá del capitulo V il, artículo2.", con­
cepto 269, del vigente presupuesto ordinario del Interior, «Para 
materia! mecánico de limpieza», mediante la oportuna trans­
ferencia, en cuya operación habrán de cumplírselos requisitos 
reglamentarios:

n > OoS’ nfp■O P E S E T A S
s Ow
VI 152 Auxiliares procedentes de varios

Servicios.................................... 6.500
VII 2.“ 256 Haberes de Limpiezas.................. 5.000

VIH 3.” 456 Personal Albergue de Ancianos.. 2.000
XI 5.“ 630 Habere.s det Capataz de Parques

Jardines..................................... 1.076,53

T o t a l  ........................................ 14.576,53

22. Otro, de la misma fecha que jos anteriores, dispo­
niendo se snpl.emeiile en 75,000 pesetas, de conformidad con 
lo propuesto por la Intervención Municipal, el concepto 579, 
articulo 1.", capítulo X I, aPara obras urgentes^ (Edificacio­
nes), mediante transferencia ric parte del crédito existente en 
el capítulo V il, articulo 2,°, concepto 269, «Para material me­
cánico de limpieza»; debiendo observarse en dicita operación 
las riispüsiciotit s vigentes en la materia,

-M
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Com isión de Ensancha

23. Acuerdo, de 11 de noviembre último, aprobatorio de 
uii proyecto y presupuesto (importante 56,838,06 pesetas), 
formulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
para instalar alumbrado por gas en el trozo de la calle del 
Doctor Esquerdo comprendido entre ia de Ibiza y el paso su­
perior del ferrocarril de Madrid a Aragón, así como los precios 
unitarios que se unen al indicado proyecto; y que asimismo 
sea transferida al concepto 9.” del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931 la suma de 31.000 pesetas, que será 
detraída del concepto 20 del mismo presupuesto, cumpliéndose 
con respecto a esta operación los trámites que preceptúa el 
articulo 230 del decreto de 25 de enero de 1946 qUe regula 
provisionalmente las Haciendas locales; debiendo ser cargo 
el referido importe total de! mencionado presupuesto, una 
vez firme la transferencia de que se trata, al referido con­
cepto Q.“ , y adjudicarse la obra en cuestión a la Sociedad 
Gas Madrid, contratista del servido.

24. Dictamen, de esta misma fecha, aprobatorio del acuer­
do que a continuación se expresa, de conformidad con el dicta­
men emitido por los Vocales Sres. Triana y Ruiz Escribano, 
designados ponentes en ia propuesta del Consejo del Patro­
nato Municipal del Seguro de Enfermedad de constituir den­
tro de dicho Patronato una Sección autónoma, a los fines que 
se indicaEi: ^

Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Consejo 
del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad, el pro­
yecto de reglamento formulado para constituir dentro de dicho 
Patronato una Sección autónoma para prestar asistencia iné- 
dicofannacéutíca y sanatorial a los funcionarios de este Ayun­
tamiento siempre que las cuotas que satisfagan ios benefi­
ciarios sean suficientes para cubrir el total de los gastos que 
dicho servicio de asistencia sanitaria suponga, siii necesidad 
de contar entre sus ingresos con la subvención de este Ayun­
tamiento a que se refiere el apartado c) del artículo 4.® del 
citado proyecto de reglamento,

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en ios 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Comiatón da Kaclanda

25. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se acate 
el fallo de) Tribunal Económicoadniinisírativo de ia provincia, 
fecha 26 de febrero del corriente año, dictado en ia reclama­
ción promovida por D, Félix Montes Pelegrin contra el acuer­
do municipal que le denegó su demanda de anulación del acta 
de ta Inspección, por la qn« se le invitaba al pago de los dere­
chos naturales por licencia de apertura, como cambio de nom­
bre, del establecimiento Casa Montes (S, L,), en la ealle de 
Carranza, 24; y por cuyo íall«, estimando aquella reclamación, 
se declara prescrita la acción del Ayuntamiento para exigir el 
abono de la liquidación practicada, teniendo en cuenta que 
dicho fallo ha adquirido toda su firmeza al no interponerse 
contra el mismo, en el plazo oportuno, el recurso contencioso- 
administrativo; debiendo, en su virtud, serle devueltas las pe­
setas 1.853,98 ingresadas .por el concepto indicado, e! 29 de 
agosto de 1945, en la Caja de la Administración de Rentas, 
según recibo número 31,866.

26 y 27, Otros, de la misma fecha que ei anterior, apro­
batorios de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negocia­
do correspondiente, en relación con la exucción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Isabel (entre la de la Torrecilla del Lea) y la plaza del Empe­
rador Carlos V) y en ¡a calle de Trafalgar;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de- 
termiiiadus en los artículos 316, 332 , 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero

del corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locales), motivadas por las obras de referencia en los lugares 
indicados.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyente obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 del mismo por tra­
bajos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de ccntribuyeii- 
íes que formuladas por el Negociado correspondiente figuran 
en los respectivos expedientes, y las cuotas qu^ con arreglo 
al referido porcentaje apareccEi en las mismas, y que han de 
satisfacer ios interesados, sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, en un solo plazo.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en vista de los infor­
mes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de alumbrado eléc­
trico moderno efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Mejía Lequerica (antes Florida); ■

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enero 
del corriente año regulando provisionalmente las Haciendas 
locales), motivadas por las obras citadas en la calle men­
cionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, en un solo plazo. ' .

29. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo informado por los diferentes Ser­
vicios municipales consultados al efecto, y teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en el caso, que no 
procede aplicar contribuciones especiales ton motivo de las 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento prolongando el colector 
de salida del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Negociado 
correspondiente y teniendo en cuenta las circunstancias espe­
ciales del caso, que no es pertinente aplicar contribuciones 
especiales con motivo de las obras de construcción de absor­
be deros y red de alcantarillado tubular ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la zona de Exposiciones del Parque de 
Madrid.

31. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, accediendo a lo interesado por doña Manuela Case- 
llas, D. Miguel Fons y doña Isabel Pintado, propietarios de 
las fincas números 1, 5 y 18, lespectivamente, de la calle 
de Manuel SUvela, y teniendo en cuenta la potestad otorgada 
al Ayuntamiento por las disposiciones vigentes, así como 
siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, 
que las cuotas señaladas a las citadas fincas en concepto de 
contribuciones especiales motivadas por las obras de instala­
ción de aceras ejecutadas por la Corporación en la citada 
calle, incrementadas con la suma de los intereses (calculados 
a razón del 5 por 100 anual) de los importes de aquéllas du­
rante e! tiempo por el que se les concede el aplazamiento de 
su reintegro a! Erario municipal, sean satisfechas en cuatro 
plazos trimestrales, detitro del presente ejercicio, en la cuantía 
y forma que figuran en e! extracto de la expresada sesión de 
la Comisión Municipal Permanente.

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con los infoimes obrantes en el 
expediente, con motivo de las redamaciones que se indican, 
formuladas contra la aplicación de contribuciones especiales,
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motivadiis por las obras de retiovacióti de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Gonzalo de Córdova:

Primero. Desestimar la redamación formulada por doña 
María Calvo Jiménez, propietaria de la casa número 15 de 
dicha Calle, en atención a ^ue las obras referidas en la liqui­
dación impugnada han sido ejecutadas en el pasado año, y no 
tienen relación alguna con las llevadas a cabo en el año 1934 
a que se refiere el recibo que se cita por la interesada en su 
pertinente escrito; y

Segundo. Que teniendo en cuenta ia facudad otorgada a 
los Ayuntamientos para señalar los plazos en que los contribu­
yentes deben hacer efectivas las cuotas que por el concepto de 
contribuciones especiales les fueron señaladas opoiíunamente 
al solicitar su aplazamiento de pago, ya que no otra cosa supo­
nen, además de la ventaja de su fraccionamiento, las peticiones 
en tal sentido deducidas por dona Agustina Rucabado Gonzá­
lez y otra, propietarias de Ja finca número 16; doña Rosa Alon­
so Alarmes y otra, de la número 3; doña Felicidad Michel Via­
net, de la número 13, y por doña Luisa Ardavfn Rey, de las 
números 17, 19 y  22 de la referida via publica, se les conceda 
satisfacer las cuotas que a dichos inmuebles les corresponden 
en cuatro plazos ttimestrales, cuyos respectivos importes serán 
amnentados con las sumas de ios intereses correspondientes a 
aquéllos por el tiempo que se les concede y cuya tasa de inte­
rés será d  4 por 100 anual, de conformidad con lo establecido 
en los preceptos reguladores de ¡a materia y  lo informado por 
la Intervención Municipal sobre el paiíicular, en la forma que 
figura especificada en el extracto de la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente en quefué adoptado este acuerdo.

33. Otro, de la misma fecha que loS anteriores, dispo­
niendo, con motivo de los escritos presentados dentro del 
plazo señalado al efecto por doña Consuelo Noceda Estúa, 
propietaria de la finca números 97 y 99 de la calle de Ayala, 
y por D. Luis Gómez Gómez, este último en representación 
de la Sociedad Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A .), pro­
pietaria de las fincas números 93 y 95 de la misma calle, que, 
obtenidos los informes perlíneutes de los Servicios municipa­
les correspondientes, se efectúe una nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como consecuencia 
de la aplicación de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de aceras en la calle de que se trata, entre las 
del Conde de Peñalver y Alcalá, dejando sin efecto ia ante­
riormente efectuada por el Negociado correspondiente en 
22 de noviembre de 1945, aprobada por la Corporación en 
27 de diciembre siguiente, y  en su lugar aceptar la practicada 
por la misma oficina en 18 de septiembre último, ambas unidas 
al expediente, rectificaíoria de los errores observados en aqué­
lla, cuyo acuerdo deberá ser sometido a ia tramitación regla­
mentaria; y que, como consecuencia de otro escrito de doña 
Consuelo y doña Carolina Rubaudonadeu solicitando frac­
cionamiento en el pago de las cuotas que por el expresado 
concepto y causa les corresponda satisfacer como propie­
tarias de ia finca número 85 de ia mencionada calle, se ¡es 
conceda efectuar el pago dei importe de aquéllas, de confor- 
inidad con lo informado por el Negociado y siguiendo el crite­
rio mantenido en casos análogos, en cuatro plazos trimestrales, 
cuya suma será incrementada con el importe de ios intere­
ses que a la misma corresponda durante el tiempo por el que 
se les otorga el aplazamiento o demora en el pago, ya que no 
otra cosa supone tal concesión, además de la facilidad de su 
efectividad, calculada a razón del 5,50 por 100 anual, de con­
formidad con las disposiciones reguladoras de la materia y lo 
informado al efecto; facultándose a la Alcaldía para sancionar 
tal distribución en e) momento oportuno,

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, declaran­
do improcedente, en vista de los informes emitidos, la aplica­
ción de contribuciones especiales con motivo de la instalación 
de tuberías y bocas de riego en el interior del jardín Botá­
nico. por un importe de 31.952,56 pesetas, y que éste sea 
cursado a] Ministerio de Educación Nacional para su efecti­
vidad, por ser el indicado Jardín una propiedad del Estado, 
afecta al indicado organismo ministeriBi,

35. Otro, de 29 de noviembre ultimo, disponiendo, con 
motivo de un escrito de la Dirección del Laboratorio Munici­
pal interesando el abono de la participación en los ingresos 
obtenidos por la Corporación por la prestación de los servicios 
del Laboratorio, según la Ordenanza número 17, correspon­
diente ul ejercido de 1945, cuya cantidad no fué librada a su

debido tiempo, que la suma de 42.691,83 pesetas a que se 
eleva el 10 por 100 de la recaudada se obtenga del crédito 
que figura eti el concepto 22 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo ser librada al señor Director de la expre­
sada dependencia municipal para su reparto en la forma acor­
dada con anterioridad.

Com isión de Ensanche

36. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se suple- 
mente en la suma de 40.000 pesetas, en armonía con lo intere­
sado por la Intervención Municipal, el concepto 58 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, destinado a sufragar las 
pensiones de retiro del personal obrero del Ensanche en el 
corriente mes, ya que el crédito consignado ha resultado insu­
ficiente, debido al aumento de aquéllas; debiendo detraerse !a 
indicada suma, previa la tramitación lega! reglamentaria, del 
remanente de la liquidación del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1945.

37. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se abone a doña Raimunda Avecilla Aguado, como usufructua­
ria, y a D. José Padierna de Villapadierna, doña María Gabrie­
la y D. L u is  Felipe Miqiiel Padierna de Villapadierna, como 
nudos propietarios de las construcciones derribadas en la calle 
de Bravo Murillo, 37, necesarias para las calles de Joaquín 
María López, Magallanes y regularizacíóu del ancho de la de 
Bravo Murillo, la suma de 110.288 pesetas en que definitiva­
mente ha sido conienída ia indemnización por las indicadas 
construcciones, cuya suma será librada al señor Depositario 
municipal para la compra de valores del Estado solicitada por 
!a usufructuaria, los cuales serán depositados en el Banco de 
España en la forma detallada par dicha señora en 3 de noviem­
bre de 1945; debiendo ser cargo la precitada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 4.“ de! presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
y entregarse el resguardo del depósito mediante acta notarial 
en la que habrán de concurrir todos los interesados.

Se levantó la sesión a la una y  cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

S E C R E T A R I A

Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad

El Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad, con el fin 
de constituir una Sección autónoma de asistencia sanitaria de fun­
cionarios municipales para prestarles tas asistencias médicofar- 
inacéuticas y sanatoriales que ellos y sus familiares necesiten, ha 
redactado el pertinente reglamento, que ha sido aprobado por la 
excelentísima Comisión Mimicipal Permanente en la sesión de 6 de 
noviembre último.

Entretanto, y con objeto de que los interesados puedan ex­
presar su deseo de pertenecer o no a ia Sección autónoma de que 
se traía, se hace público que los derechos y obligaciones de los 
que se inscriban en ella serán ios siguientes:

Primero. Prestación sanitaria en caso de enfermedad para el 
asegurado, su cónyuge e hijos, familiares y sirvientes que vivan 
a sus expensas y en su propio domicilio y consten inscritos en ei 
padrón municipal de habitantes.

Consistirá ésta en la asistencia médica completa en el domici­
lio del enfermo, cuando el estado del iiiismo no le permita aban­
donarlo.

En otro caso, la asistencia se prestará en ia consulta particu­
lar del domicilio del Médico, durante las horas de la misma.

La asistencia por Médico especialista, tanto a domicilio como 
en consulta, se prestará por indicación escrita de! Facultativo de 
Medicina genera!, excepto para las consultas de las especialida­
des de Ojos, Partos, Urología, Dermatología y Psiquiatria,

La asistencia comprenderá los servicios de Medicina y Ciru­
gía generai y ias especialidades siguientes:

a) Oftalmología.
b) Otorrinolaringología.
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c) Pediatría y Puericultura.
d) Partos,
é) Ginecología.
f) Dermatología.
g) Enfermedades del aparato digestivo,
A) Enfermedades de! corazón,
/) Enfermedades del pulmón (Secciones Médica y Qui­

rúrgica).
/) Neutopsiqiiiatria,
k) Urología.
/)  Radiología y Electrología.

U) Laboratorio (análisis clínicos con anatomía patológica). 
Servicios de ambulancias en casos urgentes.

rn) Odontología, (Esta especialidad comprenderá extraccio­
nes dentarias, con tratamiento médico y quirúrgico de ias enfer­
medades de la boca, y limpieza de ésta cuando el Odontólogo o 
Médico de cabecera lo considere necesario.)

Segundo. La prestación sanitaria en caso de maternidad, etc.
Tercero. La prestación farmacéutica necesaria durante lodo 

el tiempo de la enfermedad mediante fórmulas magistrales o es­
pecíficos que se señalen en el petitorio. El asegurado satisfará 
el importe tota! de la receta, reembolsándole el Patronato el 
75 por lOii de su precio a] presentarla en las oficinas. No se faci­
litarán aguas minerales.

Cuarto, Intervenciones quirúrgicas en sanatorios de primera 
cíase (Nuestra Señora del Rosario, La Milagrosa y similares), 
hasta un límite de doce semanas al año para el asegurado y seis 
semanas para los beneficiarios. Estos no tendrán derecho hasta 
que transcurran seis meses de su afiliación.

Quinto. Análisis de todas clases.
Sexto. Radiografías y radioscopias.
Las cuotas que se han de satisfacer por los asegurados serán 

de veinte pesetas al mes, incluido un beneficiario; treinta pesetas, 
hasta tres beneficiarios, y cuarenta pesetas, de cuatro o más be­
neficiarios.

Los funcionarios municipales podrán solicitar su afiliación has­
ta el día 15 de enero de 1947, remitiendo el siguiente modelo 
a la Sección de Cuestiones sociales del excelentísimo Ayunta­
miento:

MODELO DE AFILIACION

D . . .  (nombre y dos apellidos), con domicilio en la calle de.. ■, 
n ú m e r o . p i s o - ■ funcionario que presta sus servicios en el 
Negoc i ado . . que  percibe sus haberes por el Habilitado D -. 
solicita su afiliación en la Sección de Asistencia Sanitaria de Fun­
cionarios uiuiiicipales, autorizando ai mencionado Habilitado para 
que le descuente de sus haberes mensuales la cuota de . .. pese­
tas a partir del t de enero de 1947.

Declara que inscribe como beneficiarios a su cargo e las per­
sonas siguientes:

NOMBHE V DOS APELLIDOS EDAD PARENTESCO

D.
D.
D.
D.
D.

M adrid ,. . .  de . . .  de 194.., El fundón a rio.

del distrito de la Universidad, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y cuadro de precios tipos redactados ai efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 7 8 , 9 7 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí c por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastarteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.579,43 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, ta de­
fin itiva de 3.158,85 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
de) contrato, previa la certificación correspondiente, siendo ad­
misibles para las fianzas, entie otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará e! dia 3 de enero de 1947, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las torma- 
lidades establecidas en el artíeuio 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al eii que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial déla provincia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en ia ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
cen Cargo al concepto 33 de) presupuesto extraordinario de 193!.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2b del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B eroejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN(que deberá eitenderae en papel timbrado del Estado de ía clase B.*, y al presentarse llevar escrito en el sobre to siguiente: •Proposición paia optar a la subasta de las obras de ampüación y reforma de la Casa de Socorro del distrito de !a Universidad.*)
Ü ...., que vive ..., enterado de ias condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar las obras de am|iliacióti y refor­
ma de la Casa de Socorro del distrito de ia Universidad, anuncia­
da en el Boletín Oficial de la provincia del día... de ... de 1946, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remoneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. *

M adrid .... d e ... de 1946.
(Firma ael proponente.)

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 15 de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 del mismo mes y lo dispuesto por ia Al- 
caldia Presidencia en igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ampliación y reforma de la Casa de Socorro

C O N O  U R S O
La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 22 de noviembre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui-

. d
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sición de diversos materiales de fontanería, necesarios para el 
Servicio de Aguas y^Alcantarillas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez dias siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto-en eí Boletín 0/¡c/«/de la provincia, dentro de cayo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al páblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. Berdpjo,

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlsrites en el dia de hoy, con expresión de su cuantíe 
y fecha en que te rm ina  ie presentación  de proposic iones

Fechas Objeto délas subastas y  concursos Pesetas

l  eneig fS4I

SU B A ST A S
Obras de ampliación y reforma de ía

Casa de Socorro del distrito de la 
Universidad.—Precio tipo ............... 78.971,32

9 ditbre. IS46

Para reclamaciones por cinco dias hábiles, que empegarán a correr y  contarse desde 
el sigaiente ai en que aparezca el anuncio 
en el Boletín O lid  al de la proolncia, y  
terminarán en la fecha que al margen 

se indica:
Enajenación del solar de propiedad

municipal situado en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a las calles 
del General M itre y Ricardo León. 
Precio t ip o ........................................ 4.553.646,72

14

Hura r€CiQmacioít€s par dieeUtas ItdtHes, 
que etnoetarán €i correr y conturbe úetiúe 
el siguiente ai en que apureeca eí anuu* 
c í o  en el Boletín Ü fidai déla proeíncia, 
g terminarán en la fecha que at margen 

se indica:
Obras de construcción de una casilla

y cerramiento del solar de propie­
dad municipal situado en la calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la del 
Ancora, para ¡a Dirección de Vías 
Públicas.—Precio t ip o ..................... 192.48.5,96CO N CU R SO

Adquisición de diversos materiales de 
fontanería, necesarios para el Ser-
vicio de Aguas y Alcantarülas.-Pre­
cio tipo aproximado.........................j 37.051,40

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las Hacien­
das locales, queda expuesto al público durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
ei presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el expe­
diente en virtud de) cual ha recaído un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de noviembre último, que ba sido 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de igual fecha, 
para transferir a los conceptos 62, 68 y 82 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche las sumas de 7.0U0, 50.000 y 2.500 
pesetas, respectivamente, al objeto de que queden debidamente 
dotados y puedan sufragar el gasto que representa la unificación 
de cuatrienios al personal obrero municipal hasta fin de! ejercicio 
corriente, detrayéndose la suma total de 59-600 pesetas del re­

manente ( sin aplicación) de la liquidación del presupuesto ordina­
rio del Ensanche de 1915.

Lo que se an ncia al público para que durante e! expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o redamacio­
nes que consideren pertinentes contra el acuerdo municipal citado.

Madrid, 5 de diciembre de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

*  S: #

En cumplimiento de lo que preceptúa el aficulo 227 del decreto 
de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las Hacien­
das locales, se anuncia ai público que dinante el plazo de quince 
días, contados desde ei siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficia! de la provincia, queda expuesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secretaria el presupuesto ordina­
rio de gastos e ingresos del Interior y las bases complementarias 
del mismo, asi como las Ordenanzas de exacciones que han de 
regir durante el año 1947, aprobados por el Ayuntamiento Pleno 
en la sesión celebrada el dia de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y a los efec­
tos que se expresan en la citada disposición.

Madrid, 6 de diciembre de 3946.—El Secretario, M. B erdejo

* >(i

Aprobados por la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en las sesiones celebradas en 
e! día de hoy el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del 
Ensanche para el próximo ejercicio 1947 y las bases complemen­
tarias del mismo, quedan expuestos al público en la Sección de 
Ensanche de esta Secretaria, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín OficÍ*lde la provincia.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 227 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anim; ia al público para durante el expre­
sado plazo de quince días hábiles puedan interponerse las recla­
maciones que se estimen convenientes, en la forma y condicio es 
que se indican en los artículos 228 y 229 del mencionado decreto.

Madrid, 6 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

$ tfc H:

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 236 del decre­
to de 2.5 de enero del corriente año por el que se regulan provi­
sionalmente las Haciendas locales, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de la Secretaria, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a! en que aparezca 
el presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el expe­
diente en virtud del cual ha recaído un acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, en sesiones ce­
lebradas en el día de hoy, para suplementar en 40.ü{J0 pesetas el 
concepto 58 del vigente presupuesto ordinario de gastos del En­
sanche, destinado al pago de pensiones de retiro de) personal 
obrero del Ensanche, detrayéndose tal- suma del remanente de la 
liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1945,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

■E

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la suplementa- 
cióii en la cantidad de 518.227,50 pesetas de los conceptos 8 2 ,1C4, 
148, 390, 191, 257, 276, 351, 371 y ,'59) del vigente presupuesto de 
gastos de] Interior, destinados a la uttificacióti de los cuatrienios 
del persona] obrero municipal, detrayéndose dicha suma del cré­
dito consignado eii el capítulo V il, artículo 2,®, concepto 269,



«Para material mecánico de limpiezas^, del vigente presupuesto 
de gastos del Iiitetíor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. B er d ejo .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de está 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boleíin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relacionado con la suplementa- 
ciún de los créditos consignados en el capítulo VIH, concep­
tos 383, 392, 4'i2 y 421, para diferentes atenciones de los Inter­
nados municipales, en la cantidad total de 9.000 pesetas, detra­
yéndose dicha suma del concepto 475 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el BoUtin Oficial de !a 
provincia, el expediente municipal relacionado con la suplemen- 
tación de los créditos consignados en el capitulo VIII, concep­
tos 373, 389 y 408, para manutención de los alumnos de ios Inter­
nados municipales, en la cantidad de 245.000 pesetas, detrayén­
dose dicha suma del capítulo V il, artículo 2.°, concepto 269, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

í  * í?:

Pera dar cumplimiento a lo preceptuado en [as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente donde constan los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 22 
y 29 de noviembre último, respectivamente, en virtud de los cua­
les se supiementa en la cantidad de 1.076,354,61 pesetas el con­
cepto 9.® del presupuesto extraordinario de'40 millones de pese­
tas, detrayéndose dicha suma del concepto 10 del mismo presu­
puesto, destinado a obras de pavimentación en la calle de Diego 
de León, entre las de Serrano y Velázquez. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* * ^

Ei Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de no­
viembre último, se ha servido acordar se exponga al público, para 
reclamach.nes, por plazo de un mes. contado a partir de la publi­
cación de este anuncio en el Bo'ctin Oficial de la provincia el pro­
yecto de modificación de las alineaciones de la calie del Sombre­
rete, en el trozo comprendido entre las calles de Embajadores y 
Mesón de Paredes,

Dicha alineación se lleva a cabo por la acera en que se hallan 
situados la finca número 39 de la calle de Embajadores y los te­
rrenos y la construcción allí existente, propiedad de la excelen­
tísima Diputación Provincial de Madrid.

, Lo que se anuncia al público, haciéndole saber que el mencio­
nado proyecto se halla de manifiesto en la Sección de Fomento, 
donde podrá ser examinado todos los días laborables, de once de 
la mañana a una de la tarde.

Madrid, 7 de diciembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino Narra 
Peñalva proyecta instalar un electromotor de 0,6ü caballos de 
fuerza en su fábrica de patatas fritas de la casa número 18 de la 
calle del O livar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B erdejo .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía ibérica 
de Transportes Internacionales proyecta establecer un garaje en 
la casa número 138 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Montepío de Previsión de los Empleados 
dei Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados p o r el Consejo de A dm in is trac ión  
sn la sesión del día 18 da nov iam brs do 1946

Vista la propuesta formulada por el señor Contador para la 
provisión de la vacante de Auxiliar de la Contaduría del Monte­
pío a favor de D. Miguel Rio Sánchez, y sin perjuicio de la facultad 
de proponer que corresponde a los señores Interventor y Conta­
dor de la institución, el Consejo acordó quede aquélla sobre la 
mesa, y n fin de que no sufra más demora la formalización de las 
cuentas y balances pendientes de dicha Contaduría, se acordó 
facultar el señor Interventor para que designe un funcionario de 
la Intervención Municipal que realice el trabajo, que será remu­
nerado por el Montepío; todo ello a efectos de que puedan ser 
sometidos dichas cuentas y balances a la próxima sesión del Con­
sejo, el día 2 de diciembre.

Se acordó designar al Vocal Sr, Salto para que realice la in­
formación confidencial que determina el articulo 34 del reglamen­
to en el expediente de doña Casilda Blasco, viuda de D. Máximo 
Eduardo Mágica Moreno, funcionario técnico de Administración, 
con e! ruego de su pronto despacho.

Por último, se acordó por unahímidad conste en acta el senti­
miento del Consejo por el failecim-ento de D, Francisco Ruano 
Carriedo, haciendo presente a su familia la condolencia de la insti­
tución por la pérdida del que durante muchos años fué un cons­
tante colaborador de la misma.

Acuerdos adoptados p o r la Com isión E jecutiva en la sesión 
del dia 18 de noviem bre de 1946

Que por haber contraído matrimonio doña María del Carmen 
Moreno Moreno, la parte de pensión vitalicia que percibía, im­
portante 777,77 pesetas anuales, como huérfana del funcionario 
técnico administrativo de Secretario D. Fausto Moreno Masa, 
se acumule a las que por el mismo concepto y cuantía perciben 
las otras dos huérfanas, doña María del P iíary doña María Luisa 
Moreno Moreno, correspondiendo a cada una 1,166,66 pesetas 
anuales, con efectos desde el día 16 de septiembre último, y 
siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de sol­
tería.

Que por haber contraído matrimonio doña Julia Sanz Sauz, 
la parte de pensión vitalicia, de 438 pesetas anuales, que percibía 
en concepto de huérfana del que fué Guardia municipal D. Basilio

t il' I ii
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Sanz Sanz, se acumule a la que por e) mismo concepto y cuantía 
viene percibiendo la otra huérfana, doña Amparo Sanz Sanz, a la 
que corresponde el total de B76 pesetas anuales, con efectos desde 
el día 4 de enero de 1945, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería, comenzando a disfrutar seguida­
mente diclia interesada la indicada pensión de retiro, por haber 
cumplido la mayoría de edad, como asimismo se le abonarán las 
cantidades reservadas desde el 19.de mayorde I9-I2 hasta el 31 de 
octubre de 1946, que importan, según la liquidación practicada 
por la Contaduría,.el total de ‘4.743,26 pesetas.

Conceder a doña Carmen Riscos Camacho, viuda de D. Se­
bastián Gómez Pérez, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 1.288,69 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Fernández Fernández, viuda de don 
Felipe Vareia Alonso, Subalterno destituido, la pensión vitalicia 
de quinta dase, importatite 666,64 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Rosario Elisa Gómez Ruiz, viudai 
de D. Alfredo Revuelta Ortiz, Subalterno, la peiisiún vitalicia de 
segunda dase, importante 3.233,,3U pesetas anuales.

 ̂  ̂ «

E D I C T O
, Se hace saber a los interesados que se mencionan, así comO' 

a todos los funcioniirios municipales en general, que'el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por sn decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer que, a los efectos legales oportunos, y 
para que surta sus efectos dentro de la Administración municipal, 
se rectifiquen los nombres y apellidos de aquéllos, ya que se los 
conoce por otros diferentes a los que constan en sus respectivas 
certificaciones de inscripción de nacimiento, que son, con arreglo- 
a la ley, por los que se tes debe denominar:

Nombres y apellidos que usan en la actualidad
D, Vaientin Prieto Escudero.......................................
D. Vicente González Muñoz.......................................
D. Antonio Vidal Moya (excedente)..........................
Dona Pilar Juana Campos Cnervu (excedente).......

Doña Natividad Louet Melitón....................................
Doña Francisca Montero de la Puente......................
D. Juan Muiloz González............................................
D. Manuel Pérez de Petinto.........................................  Médico .

C A R GO

Técnico de Secretaría.. 
Idem, de Intervención..
Idem id ..........................
Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo... 
Idem.
Idem,
Idem,

f). Alfredo Piqiier Martín (jubilado).
Doña Celia de la Huerta C, Barredor.
D. Francisco Diirán Barrios....... ..
Doña María Luisa Leal Cantera.......
Dona Dabel Moralejo de Caso...........
Doña Basilisa Matilde Sánchez Ucar.
Diiña Josefa García Calavia...............
Doña Felicitas Iglesias Picazarrí.......
Doña Mercedes Manso García............
Doña Pilar Talayero Folios.................
D. Javier Burgos Rizzoli......................
D. Julián Burgos G a rda ......................
D. Nicolás Limendüux Gallego.............
D. José García-Ochoa Español...........
D, Gonzalo de ja  Carrera Guinea.. . .
D, Joaquín Casas Bnmet......................
D. Julián Menéndez González...
D. Anto'iio Menéndez del Llano.
D. Manuel Morras Q iiinteiro.
D. Adolfo Movellán González.
D. Rafael Martínez Artíaga,.
D, Callos Jiménez Castellanos- 
D, Anselmo Astorga Leira,
D. Francisco Fernández Arranz.
D. Bonifacio García Solís,
D. Eugenio Lorente Moro (sn-penso),
D. José Antonio Ceferino Maestre González. 
D. Alfonso Ortega Prieto.

Tocólogo,
Enfermera
Profesor Veterinario. 
Maestra 
Idem.
Idem.
Celadora de grupo escolar 
Idem.
Idem 
Idem
Celador de Mercados. 
Idem.
Idem.
Romanero aforador . . .  
Profesor de la Banda.. 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Conductor mecánico
Idem..........................
Subalterno...............Id em ......................................
Idem ........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................

Nombres y  apellidos con que debe conocérseles en Jo sucesivo
D, Buenaventura Valentín Prieto Escudero,
D. León Vicente González Muñoz,
D. Amonio Ramón Moya,

Dona Pilar Campos Cuervo.
Doña Natividad Lonet Melitón.
Doña Francisca Montero de Lapuente.
D. Jesiis-Juau Muñoz González.
D. Manuel Pérez de Petinto Bertomén.
D. Alfredo de Piquer Martín-Cortés.
Doña Celia de la Huerta y Gómez de Barreda. 
D Nicasio Francisco Durán B rrios.
Doña Demetria María Luisa Leal Cantera. 
Doña Isabel Moralejo Decaso,
Doña Basilisa Sánchez Ucar.
Doña María Josefa Garda Calavia.
Doña Ibmasa Felicitas de la iglesia Picazarri. 
Doña Crescenciü Manso Garda.
Doña Apolonia Talayero Folios,
D, Franriaco Javier Burgos Rízzolt.
D. F.ustaquio Burgos García.
D. Nicolás Limendou Gallego,
D. José García Español.
D, Angeles Gonzalo déla Carrera Guinea.
D. Jfosé Joaquín Casas Brunet.
D. Gervasio Julián Menéndez González.
D. Antonio Menéndez Pérez,
D. Evaristo Manuel Morras Qninteiro.
D. Pedro Movellán González.
D. Baldomero Martínez Artiaga.
D, Custodio Carlos Jiménez Castellanos.
D. Anselmo Astorga Leíva.
D. Silverjo Francisco Fernández Arranz.
D, Marcos Bruno García Solís.
D. Teodoro Eugenio Lorente Moro Moro.
D. Juan Antonio Ceferino Maestre González. 
D, Ildefonso Ortega Prieto.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— El Secretario, M. B er dejo .

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S Pesetas
Relativos a subastas y concursos, línea................................................................................................................  3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea............................................................................................ 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía
Presidencia a ¡os fines de la licencia solicitada, línea..................................................................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A N F O R M A C I  Ó  N . — A R T E S  Q R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


